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PRE
SEN
TA
CIÓN1

Vivimos un momento en el que la comu-
nicación cambia todos los días. La forma de in-
formarnos, conversar, participar y construir opi-
nión pública ya no depende únicamente de los 
medios tradicionales. Hoy, los entornos digitales 
ocupan un lugar central en nuestra vida cotidia-
na y han transformado profundamente el ecosis-
tema comunicacional del Ecuador y del mundo.

En este escenario, los medios de comu-
nicación digital se han convertido en actores 
fundamentales para el ejercicio del derecho a la 
comunicación y el acceso a la información. Su 
presencia ha ampliado las posibilidades de par-
ticipación ciudadana, han diversificado las voces 
presentes en el debate público y han generado 
nuevas formas de interacción entre medios, au-
diencias y plataformas tecnológicas. Sin embar-
go, este proceso también plantea importantes 
desafíos relacionados con la sostenibilidad de los 
medios, la calidad de la información, la desinfor-
mación, el uso de tecnologías emergentes y la 
necesidad de fortalecer entornos digitales trans-
parentes, responsables y democráticos.

Frente a esto, la Constitución de la Re-
pública del Ecuador, garantiza el derecho a una 
comunicación libre, diversa y participativa, así 
como el acceso a información de calidad y la 
generación de conocimiento para el fortaleci-
miento del sistema de comunicación social, en 
cumplimiento a este mandato, desde el Consejo 
de Desarrollo y Promoción de la Información y 
Comunicación hemos impulsado el estudio “Ca-
racterización de los medios de comunicación di-
gital en Ecuador”, con el propósito de aportar al 
conocimiento y comprensión de un ecosistema 
mediático que evoluciona de manera acelerada 
y permanente.
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El documento que hoy presentamos recoge un proceso de investigación y análi-
sis, desarrollado desde una perspectiva técnica y académica, a través de revisión docu-
mental, análisis normativo y diálogo con especialistas en comunicación digital y medios. 
Su principal objetivo es ofrecer una mirada actualizada sobre las dinámicas, caracterís-
ticas y desafíos de los medios digitales en el país, así como contribuir al debate público 
y a la construcción de políticas y acciones institucionales acordes con las transforma-
ciones de la era digital.

Como institución, reafirmamos nuestro compromiso con la promoción de una 
comunicación libre, plural, diversa y respetuosa de los derechos humanos. Estamos 
convencidos de que comprender las nuevas dinámicas digitales es fundamental para 
fortalecer la democracia, garantizar el acceso a información de calidad y acompañar los 
cambios que atraviesa nuestra sociedad.

Anhelamos que este documento se convierta en una herramienta útil para me-
dios de comunicación, academia, instituciones públicas, investigadores, estudiantes y 
ciudadanía en general, pero que, sobre todo, contribuya a construir un ecosistema co-
municacional más inclusivo, participativo y democrático para el Ecuador.

Dr. Cesar Martín 
Presidente del Consejo de Desarrollo y Promoción

de la Información y Comunicación
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El derecho a la comunicación, la libertad de 
expresión y el acceso a la información constituyen 
principios fundamentales reconocidos por la Consti-
tución de la República del Ecuador, particularmente 
en sus disposiciones relativas a la participación ciu-
dadana, la pluralidad informativa y el acceso a me-
dios de comunicación diversos. 

En este marco, la Ley Orgánica de Comunicación (LOC) establece el régimen 
jurídico para el ejercicio de la comunicación social en el país y asigna competencias al 
Consejo de Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación (Consejo de Co-
municación) para promover el desarrollo del sistema comunicacional, generar estudios 
especializados y producir insumos técnicos que orienten la formulación de políticas 
públicas en materia de comunicación.

En cumplimiento de estas competencias institucionales, el Consejo de Comu-
nicación desarrolla procesos de investigación y diagnóstico destinados a comprender 
la estructura, funcionamiento y evolución del ecosistema mediático nacional. Dichos 
estudios permiten identificar tendencias, transformaciones tecnológicas y dinámicas 
de producción y circulación de contenidos que inciden en el ejercicio del derecho a la 
comunicación y en la configuración de la esfera pública.

En las últimas décadas, este ecosistema ha experimentado una profunda trans-
formación derivada de la digitalización de las tecnologías de la información y la comu-
nicación. La transición desde un modelo analógico hacia un entorno digital y multiplata-
forma1 ha modificado las formas de producción, distribución y consumo de información, 
incorporando nuevos actores, plataformas tecnológicas y dinámicas de interacción con 
las audiencias. Este proceso amplía el alcance de la comunicación, e introduce nuevos 
desafíos regulatorios, institucionales y profesionales relacionados con la sostenibilidad 
de los medios, la diversidad informativa y la circulación de contenidos en entornos di-
gitales.

1 “Dicho de una aplicación o de un producto informático: Que puede ser utilizado por distintos sistemas o entornos” (RAE, 2026).

ANTE
CEDEN
TES2
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En este contexto, es necesario contar con información contemporánea sobre 
los medios de comunicación que operan en el país, particularmente aquellos que desa-
rrollan su actividad en entornos digitales. Para lograrlo, se ha realizado una búsqueda 
exhaustiva de fuentes secundarias acompañada por entrevistas semiestructuradas a 
expertos y expertas, como una técnica cualitativa que resulta crucial para recopilar in-
formación especializada y actualizada, que permite profundizar en experiencias y pers-
pectivas con personas conocedoras del tema. Se han realizado las entrevistas a José 
Rivera Costales2, docente de la Universidad Andina Simón Bolívar; a Gabriela Coronel 
Salas3, docente e investigadora de la Universidad Particular de Loja; a Juan Pablo Del 
Alcázar Ponce4, docente de la Universidad San Francisco de Quito; y, a Mayra Paola 
Gonzales Córdova5, docente de la Universidad Técnica Particular de Loja. 

En este sentido, la caracterización de los medios de comunicación digital consti-
tuye un estudio fundamental para comprender sus cualidades específicas, relacionadas 
con su distribución territorial, su naturaleza jurídica, sus modelos de gestión y distribu-
ción de contenidos, entre otros elementos que las diferencian de otros medios tradicio-
nales o canales digitales. 

Se espera que el presente material permita ampliar y actualizar el conocimiento 
de los habitantes del país sobre este tipo de medios de comunicación; contribuya a la 
toma de decisiones institucionales, a orientar políticas públicas de comunicación, a pro-
mover el pluralismo informativo, ampliar el debate, la democratización y el acceso a la 
comunicación e información en el ecosistema comunicacional ecuatoriano.

2 Consultor y asesor de estrategias de comunicación digital para medios, empresas nacionales e internacionales desde su empresa de 
Comunicación y Marketing digital Tikinauta. 
3 Docente de  Periodismo Digital  y  Data Journalism  en la Carrera de Comunicación;  Herramientas en Tecnología Móvil  en la 
Tecnología Superior en Comunicación Estratégica y Marketing Digital; y, en los módulos de  Nuevas Narrativas Hipermedia  en 
la maestría de Comunicación con mención en Investigación y cultura digital; y, Data Mining en Comunicación en la Maestría en 
Comunicación Estratégica con mención en Comunicación Digital en la UTPL.
4 Investigador en innovación educativa (PhD candidate), integrando la IA y el aprendizaje intencional para potenciar el talento humano 
en la era digital. Consultor líder en sectores estratégicos (banca, energía, automotriz) para la integración de IA en el ciclo comercial y 
la eficiencia operativa. 
5 Licenciada en Comunicación Social por la Universidad Técnica Particular de Loja, Ecuador. Máster en Investigación en Comunicación 
por la Universidad de Navarra España, Doctorando en Comunicación por la Universidad de Navarra- España. 
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El presente estudio se desarrolla bajo 
un enfoque cualitativo de carácter descriptivo–
analítico, orientado a caracterizar los medios de 
comunicación que operan en entornos digitales 
en el Ecuador. Su alcance es descriptivo, expli-
cativo y exploratorio, toda vez que busca identi-
ficar, complementar y sistematizar sus principa-
les características, así como una profundización 
y actualización de conocimientos en el tema, 

más aún al considerar la ausencia de una definición consolidada sobre los medios de 
comunicación digital en el país, tampoco existe un estudio en el contexto ecuatoriano 
que reúna sus patrones, características, atributos clave (inmediatez, interactividad, mul-
timedialidad) y desafíos de los medios de comunicación digital.

El diseño metodológico se sustenta en la triangulación de fuentes, combinando 
revisión documental, análisis normativo y el levantamiento de información cualitativa 
mediante entrevistas a expertos, como fuentes primarias de conocimiento actualizado.

En términos técnicos, se aplicaron tres estrategias complementarias: a) revisión 
documental especializada, basada en literatura académica, informes de organismos in-
ternacionales (como la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura [Unesco]) y estudios sobre ecosistemas mediáticos digitales; b) análisis 
normativo, centrado en la Constitución, la Ley Orgánica de Comunicación y estándares 
internacionales en materia de libertad de expresión y gobernanza digital; y c) entrevis-
tas semiestructuradas a expertos, seleccionados por su trayectoria académica y profe-
sional en comunicación digital, con el fin de recoger criterios técnicos sobre definición, 
funcionamiento y desafíos de los medios de comunicación digital.

La unidad de análisis está constituida por los medios de comunicación que pro-
ducen y difunden contenidos en entornos digitales, incluyendo tanto medios nativos 
digitales6 como medios tradicionales7 con presencia digital activa. La caracterización se 
estructuró en torno a categorías como organización, finalidad informativa, producción 
de contenidos, relación con audiencias, modelo de sostenibilidad y uso de plataformas. 

6 “Son aquellos medios que nacieron y crecieron con el auge del internet. no solo constituyen una realidad en el panorama mediático, 
sino que conforman un segmento de productos que, a pesar de su diversidad, tienen características comunes” (López-García, Silva 
Rodríguez, Vásquez-Herrero, 2023, p. 1)
7 Los medios de comunicación tradicionales son la prensa, la radio y la televisión, aunque en los últimos años estos medios tienen su 
versión digital en Internet que puede englobar a todos (Junta de Andalucía, 2022)

METO
DOLO
GÍA3
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Entre las principales limitaciones se identifican la falta de un registro oficial ac-
tualizado de medios de comunicación digital y la difusa delimitación entre medios, 
creadores de contenido y otros actores del ecosistema digital. 

En conjunto, estas limitaciones inciden en que los resultados no son genera-
lizables en términos estadísticos, sin embargo, dado que existe una triangulación de 
fuentes, la aplicación rigurosa de categorías y la profundización actualizada a través de 
expertos, sí alcanzan validez analítica y niveles adecuados de transferibilidad, conforme 
a los estándares propios de la investigación cualitativa. 
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4.1 Objetivo general
Caracterizar los medios de comunicación 

digital en el entorno ecuatoriano, mediante el 
análisis de sus características organizacionales, 
tecnológicas y editoriales, con el fin de 
generar información técnica que contribuya 
al entendimiento del sistema comunicacional, 
la promoción del pluralismo informativo y el 
ejercicio efectivo del derecho a la comunicación.

4.2 Objetivos específicos
•	 Conocer la situación actual de los medios de comunicación que operan en 

entornos digitales en el Ecuador.

•	 Identificar las principales dinámicas comunicacionales del ecosistema digital que 
inciden en el funcionamiento de los medios (tales como la intermediación de 
plataformas, la distribución algorítmica de contenidos, las lógicas de viralización 
y las nuevas formas de circulación informativa en entornos digitales, entre otras). 

•	 Analizar el marco normativo nacional e internacional aplicable a los medios 
de comunicación digital, con el fin de identificar vacíos, tensiones y criterios 
regulatorios relevantes para su delimitación y funcionamiento en el Ecuador.

•	 Recoger y analizar los criterios técnicos de personas expertas en la comunicación 
digital, con el fin de profundizar, complementar, validar, actualizar y explicar los 
criterios para la caracterización de los medios de comunicación digital, entender 
aspectos de su funcionamiento y retos.

•	 Establecer criterios analíticos que permitan diferenciar a los medios de 
comunicación digitales de otros actores del entorno digital, como creadores 
de contenido, canales corporativos o espacios de comunicación individual, con 
base en su finalidad informativa, organización editorial, procesos profesionales 
y responsabilidades frente a las audiencias.

OBJE
TIVO4
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5
5.1 Convergencia mediática, multiplataforma y nuevas dinámicas. 

El término “convergencia” remite originalmente a la idea de varios elementos 
que se desplazan hacia un punto común (RAE, 2026). En los actuales contextos de 
desarrollo tecnológico y digital, este concepto describe todos aquellos procesos de 
integración de tecnologías, plataformas, contenidos, prácticas profesionales y cultura 
organizacional en el ámbito comunicacional (Jenkins, 2006). Esto ha generado una 
reconfiguración estructural de las rutinas periodísticas, la estructura de las empresas y la 
forma de trabajo de los profesionales en todos los ámbitos, dando lugar a la integración 
de la producción multiplataforma y nuevas formas de interacción con el público (Deuze, 
2007), fenómeno que los especialistas denominan convergencia mediática. 

De acuerdo con Mayra Gonzáles, “la convergencia se [la] tiene que entender 
como aquella que necesitó en algún momento de la base de los medios tradicionales 
y la unión de la tecnología es lo que hoy ha permitido los medios digitales” (Mayra 
Gonzáles, comunicación personal, 2026). Es decir, existe un Know How que se puede 
impulsar a través de la tecnología. 

Este proceso de evolución digital está configurado en tres niveles: tecnológico 
(sistemas de comunicación), contenidos (formas culturales) y económico (en relación 
con empresas, empresarios y con el mercado mediático) (Drulá, 2015). En este sentido, 
la “convergencia mediática”, es: 

(…) una interacción entre los nuevos medios y los medios tradicionales, 
[que] considera no solo la transformación tecnológica, sino también 
sus efectos en la industria de los medios y en la audiencia. De esta 
forma, la convergencia sería un proceso continuo y los productos 
mediáticos estarían sujetos al cambio permanente. (Drulá, 2015, p. 132). 

DESARROLLO 
DE INFORME
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Es decir, la convergencia mediática implica la vinculación de múltiples productos 
y dispositivos mediáticos a través de condiciones como la intertextualidad, procesos de 
producción, distribución y marketing (Drulá, 2015). Así, en el proceso de convergencia, 
se evidencia una serie de mutaciones (Orihuela, 2002) que van desde las transmisiones 
analógicas a las multimedia (del broadcasting al networking), del receptor al de las de 
prosumidor8 (de consumidor a productor), del texto lineal al hipertexto9, del monomedia al 
multimedia10, de la periodicidad al tiempo real, de la escasez informativa a la infoxicación11, 
de la intermediación a la ciberintermediación12, del profesionalismo al amateurismo, de la 
opinión pública al filtro burbuja, de lo público/privado a la hipervisibilidad13” (Scolari y Rapa, 
2019, p. 32). Este desarrollo aporta, además, al cambio de hábitos ya que evolucionaron 

8 “La palabra prosumidor, que en inglés es prosumer, es un acrónimo que procede de la fusión de dos palabras: “producer” (productor) y 
“consumer” (consumidor). El concepto “prosumidor” fue anticipado por Marshall McLuhan y Barrington Nevitt, quienes en el libro Take 
Today (1972), afirmaron que la tecnología electrónica permitiría al consumidor asumir simultáneamente los roles de productor y consumidor 
de contenidos” (Islas-Carmona, 2008, p. 35)
9 “Conjunto estructurado de textos, gráficos, etc., unidos entre sí por enlaces” (RAE, 2026)
10 “Dispositivo o conjunto de dispositivos de software y hardware que permiten integrar simultáneamente diversos formatos de información: 
textual, gráfica, auditiva, icónica, animación y secuencias de vídeo” (Zepeda y Méndez, 2016, p.5).
11 “El término infoxicación se vincula con el acceso informativo que enfrentan las personas, a través del empleo de las tecnologías de la 
información y comunicación, que a su vez les facilita ampliar sus relaciones sociales y el acceso infinito a la información que circula en la Red. 
Esta genera una saturación cognitiva y reduce la capacidad de comprender y analizar la información en el proceso de toma de decisiones” 
(Portugal y Aguaded 2020, p. 12).
12 Sobre este fenómeno Scolari, (2019) establece que “con la evolución del ecosistema de los medios, no desapareció la intermediación, sino 
que hay una nueva forma, una confluencia entre la actividad de los humanos y los algoritmos”.
13 Es “la extensión, exacerbación y degradación de la categoría de lo informativo: hoy la información se ha trivializado; ya no hay objetos 
"dignos" ni cotos reservados; todo puede ser objeto de información. todo es "digno de atención", de ser mostrado con tal de que sea "de 
actualidad" (Imbert, 2026, párr. 24)

Nota: Imagen generada por IA
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hacia la convergencia multiplataforma14 (Scolari, 2013), mismo que se constituye en uno 
de los ejes estructurales de transformación del ecosistema mediático actual, al articular 
de manera simultánea cambios tecnológicos, organizacionales, profesionales, narrativos y 
culturales en los procesos de producción, circulación y consumo de información.

En América Latina, especialmente en Ecuador, la convergencia multiplataforma 
expande el acceso móvil de las personas, profundiza el uso de redes sociales y posiciona la 
importancia de servicios de mensajería. Por ejemplo, el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos [INEC], para julio de 2024, reportaba que 13,3 millones de personas (de 5 
años y más) usaron internet en los últimos 12 meses y 9,9 millones lo hicieron a través 
del teléfono inteligente; así mismo, entre quienes declararon usar internet, la principal 
actividad declarada fue la de comunicaciones telefónicas con un 79,9%, lo que evidencia 
esta centralidad de usos comunicacionales soportados por conectividad móvil.

Esta convergencia, obliga a los medios de comunicación a adaptarse a las nuevas 
dinámicas de visibilidad, sostenibilidad económica y garantía del derecho a la comunicación. 
Por ejemplo, el Instituto Reuters, en su “Digital News Report 2024”, expone que:

(…) en la región el 21 % de las personas utiliza WhatsApp semanalmente para 
informarse; además, el 66 % consume videos informativos breves, frente 
a un 51 % que accede a formatos largos. Sin embargo, el consumo ocurre 
principalmente en plataformas (72 %) y no en sitios web de medios (22 %), 
lo que incrementa la presión sobre los modelos de monetización. (Instituto 
Reuters, 2024, p. 10)

Esta evolución no solo motivó las innovaciones en formatos, herramientas y rutinas, 
sino que obligó a rediseñar procesos de newsmaking15 y roles profesionales, por ejemplo: 
integración de flujos digitales, nuevas prácticas de edición/distribución y coordinación 
con plataformas; así como la profundización de las tensiones entre calidad informativa y 
pluralismo, por un lado, y la lógica de intermediación algorítmica, por otro, lo que afecta 
la exposición a perspectivas diversas, que son un componente central del pluralismo y la 
opinión pública; y que, además generan nuevas dinámicas comunicacionales.  

14 La convergencia multiplataforma implica un estadio posterior caracterizado por la producción estratégica de contenidos diseñados desde 
su origen para circular de manera coordinada y diferenciada en diversas plataformas (televisión, redes sociales, streaming, aplicaciones 
móviles) (Castells, 2009), adaptando narrativas, formatos y temporalidades a cada entorno que derivan en modelos multiplataforma y 
transmedia (Scolari, 2015).
15 “Teoría del proceso de creación de la noticia” (Benavides, 2017, p. 28)
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5.1.1 Nuevas dinámicas comunicacionales  

Los entornos digitales han 
reconfigurado nuevas dinámicas 
comunicacionales, debido a la inci-
dencia de plataformas, arquitecturas 
técnicas y sistemas algorítmicos que 
intervienen de forma decisiva en la 
producción, circulación, visibilidad y 
consumo de información, modifican-
do las mediaciones16 por hipermedia-
ciones17.

 Este fenómeno obedece a 
la constante plataformización18, en 
la que las plataformas digitales se 
constituyen en la infraestructura 
central (técnica, económica y nor-
mativa) para múltiples industrias y 
prácticas cotidianas, incluida la in-
formación noticiosa; a la par, “abre 
nuevos espacios para la disputa y 
la diversidad cultural, pero al mismo 
tiempo exacerba los problemas de 
discriminación, discurso de odio y 
desinformación, todos los cuales so-
cavan la política democrática” (Poell, 
T., Nieborg, D. y Duffy, B., 2022, p. 8). 

16 Que son aquellos procesos a través de los cuales los sujetos se apropian de los mensajes desde sus matrices culturales, la política y la 
vida cotidiana (Martín-Barbero, 1993)
17 Son aquellos “procesos de intercambio, producción y consumo simbólico que se desarrollan en entornos reticulares, donde 
interactúan múltiples medios, lenguajes, dispositivos y sujetos” (Scolari, 2008, p 113)
18 La plataformización se define como “la penetración de infraestructuras, procesos económicos y marcos gubernamentales de 
plataformas digitales en diferentes sectores económicos y esferas de la vida, así como la reorganización de las prácticas e imaginaciones 
culturales en torno a estas plataformas” (Poell, Nieborg y va Dijk, 2019, p. 1)
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Así, el desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación [TIC] ha generado 
nuevas dinámicas comunicacionales a partir de las siguientes características: 

a)	 Posicionamiento de la plataformización del ecosistema comunicacional. Los procesos de co-
municación, se organizan preferentemente alrededor de plataformas. A través de redes 
sociales, motores de búsqueda, mensajería, tiendas de aplicaciones, algoritmos19 y feeds 
algorítmicos20 (Poell, Nieborg y Duffy, 2022), que operan como infraestructuras que me-
dian la relación entre productores (medios, instituciones, creadores) y públicos (Unesco, 
2023). Estas plataformas tienen la capacidad de definir las reglas de acceso, los formatos 
dominantes, los criterios de visibilidad y hasta las formas de pago o monetización (Poell, 
Nieborg y Duffy, 2022). 

En el país, esta condición evidencia en la centralidad de redes sociales, buscadores y ser-
vicios de mensajería como principales puertas de acceso a la información, lo que desplaza 
a los sitios web de los medios como espacios primarios de consumo. Esto implica que 
actores privados, transnacionales, terminan definiendo las reglas de visibilidad, acceso y 
monetización de contenidos, incidiendo directamente en la sostenibilidad de los medios, 
así como en la configuración de la esfera pública nacional.

b)	 La información en la red es continua, se actualiza permanentemente y los cambios son instan-
táneos. La experiencia comunicacional actual, está marcada por el tiempo que usamos 
el espacio virtual. Estos espacios tienden a la actualización constante, la reconfiguración 
rápida de contenidos y la circulación inmediata a través de feeds21, tendencias22, notificaciones23, 
re-posting24. En la actualidad, la continuidad y consumo no está dado por la línea editorial, 
sino que está acoplada a métricas de atención (clics, visualizaciones, comentarios) y a 

19 “Los algoritmos de redes sociales son un conjunto de reglas y procesos matemáticos que determinan el orden de visualización de las publicaciones 
en los feeds de noticias de los usuarios” (Next Educación, 2024, párr. 2)
20 Es aquel flujo dinámico de contenidos en plataformas digitales cuya selección, ordenamiento y presentación a cada usuario no responde a 
un criterio cronológico, sino a criterios computacionales de relevancia y personalización, definidos por sistemas algorítmicos que jerarquizan la 
visibilidad de la información a partir del análisis de datos de comportamiento, interacción y patrones de consumo del usuario (Poell, Nieborg & 
Duffy, 2021; Meese & Bannerman, 2022; Edelson, 2025).
21 El término feed “viene del inglés y significa ‘alimentar’; hace referencia a los archivos generados en un sitio web que tienen como finalidad proveer 
a usuarios información actualizada y así seguir “alimentándolos”, contribuyendo a la fidelización de los mismos” (Arimetrics, 2026, párr. 1).
22 Las tendencias “son tipos de contenido efímero que captan la atención de una amplia audiencia y pueden difundirse rápidamente en las principales 
plataformas de redes sociales. Se presentan en diversas formas, como temas de discusión, memes, videos cortos y desafíos” (Socialbee, 2026, párr. 2) 
23 “Son alertas en tiempo real enviadas por una plataforma de redes sociales para informar a los usuarios sobre nuevas actividades relacionadas con 
su cuenta o contenido. Estas alertas mantienen a los usuarios interesados ​​al destacar interacciones como "me gusta", comentarios, publicaciones 
compartidas, menciones, mensajes, nuevos seguidores y otras acciones relevantes” (MeetEdgar, 2026, párr. 1)
24 En español repostear, significa “republicar el contenido de otra persona, o tu propio contenido anterior, en tu perfil de redes sociales. A diferencia 
de crear contenido original, repostear aprovecha el material existente para llegar a una nueva audiencia o recuperar algo valioso” (Brandwatch, 
2026, párr. 2)
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dinámicas de distribución algorítmica25, lo que, precisamente, incentiva la publica-
ción frecuente y una rápida actualización (Schneiders y Stark, 2025). 

En el país, como se ha señalado, esta lógica se articula con altos niveles de uso de 
internet móvil y consumo digital, en las que las audiencias acceden a contenidos 
en tiempo real desde dispositivos personales, lo cual incentiva a los medios a 
priorizar la frecuencia y rapidez de publicación por sobre otros criterios editoria-
les. En este escenario, la visibilidad de los contenidos depende cada vez más de 
métricas de atención y distribución algorítmica que de la jerarquización editorial 
tradicional.   

c)	 Personalización algorítmica de los contenidos. Asistimos a la personalización de los 
contenidos a partir de la priorización de la información de acuerdo con las seña-
les de comportamiento de cada usuario. Organismos como el Consejo de Europa 
[Council of Europe], (2018), advierten que los intermediarios de internet26 han ad-
quirido control creciente sobre el flujo, la disponibilidad y el acceso a contenidos, 
lo que puede reducir la diversidad efectiva de fuentes y reforzar dinámicas tipo 
“Burbujas de filtro/cámaras de eco digitales27, convirtiendo a las tecnologías de la 
información y comunicación [Tic’S], en una hipermediación, a través de las cuales, 
la información circula creando nuevos conceptos, transformando el significado y 
valor de las cosas, [que] influye en la interpretación de la realidad”(Basanta Váz-
quez y Azurmendi, 2025, p. 24). 

Esta dinámica se manifiesta en el Ecuador, cuando las plataformas priorizan con-
tenidos según patrones de consumo local, lo que puede reducir la diversidad in-
formativa efectiva y reforzar burbujas de filtro, con implicaciones directas para el 
pluralismo informativo, al limitar la exposición a perspectivas diversas dentro del 
ecosistema mediático nacional. 

25 “Los procesos algorítmicos de toma de decisiones implican el filtrado, la clasificación y la personalización de la información que 
se considera relevante para los usuarios. Por lo tanto, influyen en qué publicaciones son finalmente visibles para el usuario. Para ello, 
se extraen y utilizan datos personales y contextuales generados, tanto implícita como explícitamente” (Schneiders y Stark, 2025, p. 2)
26 “Se refiere comúnmente a una gama amplia, diversa y en rápida evolución de proveedores de servicios que facilitan las interacciones 
en internet entre personas físicas y jurídicas. Algunos conectan a los usuarios a internet, permiten el procesamiento de datos y alojan 
servicios web, incluyendo comentarios generados por los usuarios” (Consejo de Europa, 2026, párr. 2)
27 “Universos de comunicación en los que solo escuchamos lo que elegimos y solo lo que nos reconforta y nos complace” (Möller, 
2022, párr. 1)
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d)	 Visibilidad basada en engagement28. La producción comunicacional se orienta crecien-
temente a indicadores a partir de los clics, retención, tiempo de visualización y los 
contenidos compartidos, lo que refuerza una lógica de optimización para la distribu-
ción algorítmica orientando de forma activa a los y las usuarias hacia determinados 
tipos de contenidos mediáticos y no hacia otros (Poell et al., 2022). Esto ha recon-
figurado el gatekeeping29 y prioriza métricas de engagement, lo que desplaza valores 
noticiosos hacia la “compartibilidad” (shareworthiness) y presionando nuevos modelos 
de negocio y prácticas periodísticas. 

Lo expuesto hace que, en el país, los medios adapten sus contenidos para generar 
más interacción (clics, comentarios, compartidos), dejando en segundo plano algu-
nos criterios tradicionales de selección de noticias. Así cambia la forma en que se de-
cide qué se publica (gatekeeping) y se generan tensiones entre mantener la calidad in-
formativa, sostenerse económicamente y llegar a más audiencias (Suing et al., 2022). 

28 También llamada interacción de la audiencia o interacción del usuario, “se refiere a las experiencias cognitivas, emocionales o afectivas 
que los usuarios tienen con el contenido mediático o las marcas. A diferencia de la exposición pasiva al contenido informativo, la interacción 
denota una orientación activa e intencional hacia lo que los usuarios leen, ven o escuchan” (Broersma, 2021, p. 1).
29 Concepto que “se refiere al proceso mediante el cual un mediador puede incluir o excluir información antes de que llegue a una 
audiencia” (Perreault, 2022, p. 1)

Nota: Imagen generada por IA
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e)	 Surgimiento de creadores, influencers y nuevos gatekeepers. El ecosistema de plata-
formas favorece la coexistencia (y competencia) entre periodismo, creación de 
contenido e influencia. Esto produce dinámicas comunicacionales híbridas en las 
que confluyen estilos de narración más personales, formatos cortos, y estrate-
gias de distribución dependientes de plataformas, lo cual diversifica el ejercicio 
comunicacional a partir de la capacidad de individuos y colectivos para producir 
y distribuir contenido, coadyuvando al aparecimiento de creadores e influencers30 
que se vuelven nodos centrales de circulación y credibilidad. Su crecimiento está 
vinculado a la gestión de difusión de los nuevos gatekeepers, que son las grandes 
“empresas tecnológicas31 que proveen plataformas y aplicaciones en internet” 
(Observacom, 2018, p. 6) por las cuales emiten sus contenidos (Stocking et al., 
2024). En este entorno, las grandes plataformas tecnológicas actúan como nue-
vos gatekeepers, al determinar qué contenidos se amplifican o restringen, incidien-
do directamente en la visibilidad y legitimidad de los actores comunicacionales 
en el país. 

f)	 Posicionamiento de la comunicación ubicua, móvil y reconfigurable. Ahora la informa-
ción es multimodal32 (texto + audio + voz + video + gráficos), hipertextual (nodos 
interconectados)33 y reutilizable en distintos entornos. Cualquier contenido puede 
ser reeditado, remezclado y redistribuido en múltiples plataformas. 

30 “Son personas que tienen un gran alcance y popularidad en las redes sociales. El término “influencer” proviene del verbo inglés 
“to influence” (influir) y se utiliza en las redes sociales desde la década de 2000. Los influencers utilizan su alcance para difundir 
determinados temas e información o para promocionar a empresas. (…) tienen una fuerte influencia en las personas que los siguen 
hasta el punto de impactar en sus opiniones o en el consumo. Para ello, los influencers pueden estar activos en una gran variedad de 
plataformas, como Instagram, Facebook, Twitter, TikTok o YouTube” (Ionos, 2024, párr. 2).
31 Estos “tienen un papel clave para el acceso a una Internet abierta y libre por el rol que ocupan como intermediarios entre los 
usuarios y los contenidos disponibles en la red. Pero este nuevo y vital papel -paradojalmente- las convierte en un potencial riesgo 
para la libertad de expresión y el libre flujo de información en Internet. Estos intermediarios ya no son solamente soportes técnicos y 
“carreteras de paso”, sino que muchas veces afectan los contenidos que por ellas circulan. No sólo son capaces de monitorear todos los 
contenidos producidos por terceros, sino que pueden intervenir en ellos, ordenando y priorizando su acceso y, por tanto, determinando 
qué contenidos y fuentes de información un usuario visualiza y cuáles no. También bloquean, eliminan o desindexan contenidos –que 
pueden ser discursos protegidos por el derecho a la libertad de expresión-, así como cuentas o perfiles de usuarios. Esas acciones 
muchas veces son obligadas por presiones externas de autoridades gubernamentales u otros actores privados, pero también por 
decisiones propias” (Observacom, 2018, p. 6).
32 “Que implica varios modos de aquello de que se trata” (Fundación BBVA, 2026).
33 La hipertextualidad es una propiedad estructural de los entornos digitales que organiza la información en nodos interconectados 
mediante enlaces (Landow, 2006), permitiendo recorridos de lectura no lineales al exigir elecciones de navegación al receptor (Aarseth, 
1997), y posibilitando itinerarios interactivos y personalizados en los que el usuario participa activamente en la construcción del 
sentido (Scolari, 2008).
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En la actualidad, los mensajes ya no circulan de forma uniforme, sino que se adap-
tan al lugar donde se encuentra la persona, al grupo social y a las comunidades 
a las que pertenece, de tal manera que los significados se construyen de manera 
relacional (Baym, 2015), y en función de la relación comunicativa concreta en la 
que se insertan, especialmente en entornos de mensajería y redes de confianza, lo 
que influye directamente en cómo se interpretan, se comparten y se resignifican 
los contenidos (Newman et al., 2024; Dourish, 2001). En este escenario, el valor de 
la información depende cada vez más de su capacidad de adaptarse al entorno, al 
formato y a las características de las audiencias dentro del ecosistema comunica-
cional nacional. 

g)	 Sobreabundancia informativa y erosión de confianza. La disponibilidad de información 
ilimitada se ha traducido en sobreoferta y, con frecuencia, en desorden informati-
vo (misinformación, desinformación, contenidos manipulados, narrativas de odio) 
donde lo falso o engañoso circula junto con lo verificado. La Organización Mundial 
de la Salud define a este fenómeno como “infodemia”, es decir, exceso de informa-
ción (incluida falsa o engañosa) que produce confusión y puede erosionar confian-
za institucional (Tomes y Parry, 2022). En el contexto ecuatoriano, este fenómeno 
se incrementa por la alta penetración del acceso móvil y el uso predominante de 
plataformas y servicios de mensajería como principales vías de información, lo que 
favorece la circulación rápida de contenidos no verificados en redes de confianza y 
dificulta la trazabilidad de las fuentes, generando tensiones directas sobre la credi-
bilidad de los medios y el ejercicio del derecho a la comunicación

Nota: Imagen generada por IA
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h)	 Automatización (Inteligencia Ar-
tificial) y curación (selección/or-
den) de contenidos con nuevos 
riesgos. La automatización en la 
creación de contenidos a través 
del uso de la inteligencia artifi-
cial (producción) y la selección, 
priorización y recomendación 
de contenidos mediante algo-
ritmos (feeds, tendencias) intro-
duce beneficios operativos, y 
genera riesgos verificables para 
la integridad informativa, enten-
dida como veracidad, trazabi-
lidad, diversidad, responsabili-
dad; al desplazar criterios edito-
riales tradicionales por sistemas 
automatizados de decisión y 
amplificar errores, sesgos y opa-
cidad en la circulación de la in-
formación (Meese y Bannerman, 
2021; Unesco, 2023, 2025). En el 
caso ecuatoriano, estos riesgos 
se profundizan en un contex-
to donde los marcos de gober-
nanza digital aún se encuentran 
en consolidación, evidenciando 
vacíos normativos y desafíos 
institucionales (MINTEL, 2022, 
p. 34/111). Estas condiciones, 
sumadas a brechas estructura-
les persistentes en el acceso y 
uso de tecnologías en Ecuador 
(Gestión, 2026), evidencian la 
necesidad de mecanismos más 
robustos de transparencia, con-
trol y rendición de cuentas en el 
ecosistema digital.  
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En definitiva, se evidencia una transformación del modelo tradicional de comu-
nicación hacia un modelo de comunicación digital, caracterizado por dinámicas peer to 
peer 34o persona a persona, en el que los participantes operan como individuos homólo-
gos con capacidad de alternar sus roles comunicativos (Pérez, 2023). En este entorno, 
la circulación de noticias ya no depende exclusivamente del filtro editorial de los me-
dios, lo que introduce nuevos desafíos.

Por su parte, el público digital deja de ocupar una posición pasiva como única-
mente audiencia receptora de contenidos predeterminados y adquiere un rol activo en 
la selección, difusión e incluso producción de información. Esta reconfiguración del pro-
ceso comunicativo transforma las relaciones tradicionales entre emisores y receptores, 
amplía los flujos informativos y tensiona las funciones clásicas de mediación profesional 
propias de los medios de comunicación (Pérez, 2023).

En ese contexto, la discusión sobre regulación y gobernanza se vuelve inevita-
ble. La Unesco (2023) plantea marcos para la gobernanza de plataformas orientados 
a salvaguardar la libertad de expresión y el acceso a la información, a la vez que se 
enfrenta la desinformación y otros riesgos para los derechos y la democracia mediante 
enfoques multiactor y de responsabilidades diferenciadas. Este fenómeno evidencia 
una tensión estructural entre cómo intervenir (o co-regular) sin erosionar derechos, y 
cómo exigir estándares que favorezcan una información fiable y entornos pluralistas. 

34  En español de igual a igual (Androutsellis-Theotokis y Spinellis, 2004).
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5.2 Regulación de los medios de comunicación digital en la región35

La regulación de los medios de comunicación digital en América Latina surge 
como una respuesta a la transformación estructural del sistema de comunicación, mar-
cada, como ya se explicó, por la digitalización de los procesos de circulación informa-
tiva. Este cambio ha desplazado progresivamente el papel protagonista de los medios 
tradicionales migrándolos, en mucho de los casos, hacia espacios digitales mediados 
por plataformas tecnológicas y servicios de intermediación en línea, generando retos 
normativos e institucionales para los Estados (Solórzano, Vélez y Zambrano, 2024).

En este escenario de transformación, la comunicación ya no es regulada única-
mente a través de medios impresos, radiofónicos o audiovisuales, sino que se desarrolla 
en entornos digitales gestionados en su mayor parte por actores privados, muchos de 
ellos transnacionales, que operan como infraestructuras centrales para el intercambio 
de información y opinión pública (Observacom y Relatores de Libertad de Expresión, 
2020). Las decisiones adoptadas por estos intermediarios, incluyendo los algoritmos 
“diseñados para monopolizar nuestra atención, favoreciendo inadvertidamente la des-
información y el discurso de odio al anteponer los clics a la certeza, la probabilidad a la 
prueba” (Unesco, 2023, p. 6), inteligencian contenidos y políticas e inciden directamen-
te en la visibilidad de la información y en la formación de la opinión pública (Vásquez y 
Azurmendi, 2025), a la vez que plantean desafíos de alcance constitucional e interna-
cional.

Los enfoques regulatorios, en la mayoría de los casos, se construyen sobre nor-
mas antiguas originalmente pensadas para los medios tradicionales, complementadas 
con leyes de telecomunicaciones, protección de datos personales, propiedad intelec-
tual, comercio electrónico y prevención de delitos informáticos. Algunos países incor-
poran disposiciones específicas sobre plataformas digitales y redes sociales, particular-
mente en lo relacionado a la moderación de contenidos considerados como ilícitos y la 
protección de derechos fundamentales (Parlamento Europeo, 2020).

35 El apartado relacionado con la regulación de este informe ha sido tomado del informe “Regulación de medios digitales en ecuador: 
análisis comparado y vacíos normativos” elaborado por la Dirección Técnica de Normativa, 2026, para este informe.  
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Entre los estándares internacionales aplicables destacan los del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, que exigen:

•	 Plena aplicación de la libertad de expresión en entornos digitales (Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, 1977);

•	 Prohibición de la censura previa (Declaración de Principios sobre Libertad de 
Expresión, 2000);

•	 Responsabilidad ulterior proporcionada por el tipo de contenidos difundidos 
(Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, 2000);

•	 Promoción del pluralismo y diversidad informativa en internet (Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 2018);

•	 Evitar regulaciones ambiguas o excesivamente amplias que inhiban la expresión 
en línea (Declaración Conjunta sobre libertad de expresión internet, 2011).

•	 Garantizar el respeto a los derechos humanos fundamentales: dignidad, honor, 
igualdad, no violencia (Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948)

Nota: Imagen generada por IA
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En América, países como México y 
Brasil evidencian diferentes enfoques regula-
torios frente al internet, medios y plataformas 
digitales. Por ejemplo, México integró a las 
plataformas digitales en un régimen sectorial 
vinculado a telecomunicaciones y radiodifu-
sión, con control administrativo y medidas de 
supervisión (Gómez y Winocur, 2020). 

Por su parte, Brasil otorga más visibili-
dad a un modelo basado en el Marco Civil de 
Internet (Ley n.º 12.965/2014), complementa-
do por jurisprudencia desde el Supremo Tri-
bunal Federal (STF) y debates legislativos so-
bre responsabilidad de intermediarios, trans-
parencia y gestión de riesgos, como el Projeto 
de Lei das Fake News – PL 2630/2020, que centra su 
atención en transparencia algorítmica, ges-
tión de riesgos y deberes de diligencia, no en 
control previo (Centro de Estudios en Liber-
tad de Expresión [CELE], 2023).

Estos dos enfoques concuerdan con los es-
tándares internacionales sobre gobernanza 
de plataformas digitales, derechos humanos 
y regulación transnacional de Internet (CIDH, 
2011; Unesco, 2023), destacando la necesi-
dad de equilibrar la intervención estatal con 
la protección de derechos que son fundamentales y la autorregulación privada en en-
tornos digitales complicados por su cambio constante tomando en consideración que 
estos se constituyen transfronterizos.

Esto permite enmarcar el análisis de Ecuador, evidenciando que existen múlti-
ples ausencias de normativa y desafíos regulatorios identificados sin embargo no cons-
tituyen un fenómeno aislado, por el contrario, son parte de un escenario compartido 
con los países de Latinoamérica, donde la regulación de medios de comunicación digi-
tal requiere soluciones integrales, articuladas y adaptadas a la variación constante de 
los entornos digitales (Unesco, 2023). 

Nota: Imagen generada por IA
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5.2.1 Vacíos y desafíos regulatorios en lo digital

En el Ecuador, la regulación de los medios de comunicación digital evidencia la 
existencia de múltiples vacíos normativos que responden a la falta de un marco jurídico 
integral, sistemático y actualizado frente a la evolución acelerada del ecosistema digital. 

En la normativa y legislación ecuatoriana se evidencia la ausencia de una defi-
nición legal de los medios de comunicación digital, así como de una clasificación que 
permita distinguirlos de otros actores del sistema y entorno digital. Este vacío norma-
tivo genera incertidumbre sobre su naturaleza jurídica de los medios de comunicación 
digital, su régimen aplicable y el alcance de la responsabilidad editorial y por conteni-
dos de terceros (Santamaría y Bravo, 2023; Unesco, 2023).

La Ley Orgánica de Comunicación (LOC) constituye el principal cuerpo norma-
tivo en materia de comunicación social. No obstante, su enfoque responde mayoritaria-
mente a la lógica de los medios tradicionales, por lo que su aplicación al entorno digital 
resulta carente e insuficiente y, en ciertos casos, imposible de aplicar debido a que es 
incompatible con el principio de legalidad y con los estándares interamericanos sobre 
libertad de expresión y derecho a la información desarrollados para ese campo (CIDH, 
2013). La extensión de esta norma a plataformas digitales, redes sociales y otros inter-
mediarios tecnológicos genera riesgos de interpretaciones discrecionales y conflictos 
de competencias institucionales (Unesco, 2023).

Un tercer vacío es la falta de determinación de los criterios de responsabilidad 
por contenidos en línea, particularmente en lo relativo a información generada por ter-
ceros y mecanismos que son automatizados de difusión (CIDH, 2013). Por ejemplo, el 
Código Orgánico Integral Penal (COIP) tipifica determinadas conductas relacionadas 
con el uso indebido de tecnologías de la información, como delitos informáticos, in-
terceptación de comunicaciones o acceso no autorizado a sistemas informáticos. Sin 
embargo, estas disposiciones responden a una lógica sancionatoria y no constituyen 
un marco regulatorio integral para la actividad de los medios de comunicación digital 
ni para la gobernanza del ecosistema comunicacional en línea. Así, La inexistencia de 
lineamientos claros sobre responsabilidad ulterior limita la capacidad del Estado para 
garantizar la protección efectiva de derechos fundamentales, así como para prevenir 
efectos que reprimen sobre la libertad de expresión y el pluralismo informativo.



Caracterización de los Medios de Comunicación Digital en Ecuador

28

En términos institucionales, se evidencia una división normativa y de competen-
cia, dado que las disposiciones aplicables a medios de comunicación digital se encuen-
tran distribuidas en diversos instrumentos legales y autoridades sin una coordinación 
(Unesco, 2023), y solo en ciertos aspectos, que no abarcan toda la complejidad de los 
mismos ni su campo de acción. La dispersión de la norma dificulta el diseño de políticas 
públicas coherentes, la supervisión efectiva del sistema digital y la aplicación de están-
dares consistentes en materia de derechos digitales (CIDH, 2013).

5.3 Contexto del ecosistema comunicacional ecuatoriano
En Ecuador, el ecosistema comunicacional se ha configurado históricamente a 

partir de una interacción dinámica entre el Estado, los actores sociales, los grupos de 
poder y los marcos regulatorios que inciden en las prácticas de consumo mediático 
(Chavero y Oller, 2017). Este proceso ha evolucionado de manera constante, toda vez 
que la comunicación social y los medios en el país se han desarrollado históricamente 
bajo una marcada concentración de la propiedad mediática, estrechamente vinculada a 
grupos económicos y financieros que inciden de forma significativa en la configuración 
de la agenda informativa nacional (Villagómez y Galán, 2023). 

Juan Pablo Del Alcázar refiere que “Ecuador presenta un ecosistema digital en 
constante actualización y evolución”. De acuerdo a información recabada por la fun-
dación que dirige, Mentinno Consultores, “el país registra 18.4 millones de conexiones 
móviles, 15.4 millones de usuarios de Internet (83.9% de penetración) y velocidades de 
conexión fija promedio de 134,68 Mbps que habilitan consumo masivo de video y strea-
ming”, más identifica que “hay que considerar que acceso no representa madurez de 
creación o consumo de contenidos”. Desde su experiencia estructura en tres categorías 
principales al mapa de actores actual: 

Medios nativos digitales 
consolidados como Primi-
cias (referente de cali-
dad y sostenibilidad) o 
La Posta (hegemonía 
en agenda política).

Medios tradicionales en tran-
sición como El Universo, 

Forbes, El Comercio, 
TC Televisión, Ecuavisa, 
entre otros, que apro-
vechan su herencia de 
marca, pero enfrentan 

erosión publicitaria.

Amplia variedad de 
creadores dentro de un 

ecosistema que integra a 
nano y micro creadores, que 

buscan consolidarse 
como líderes de opinión 
en segmentos juveniles 

y comunitarios.
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El experto expone que existe un desafío ante esta realidad, un “desafío regu-
latorio central” que “es la educación constante a la audiencia y líderes de medios de 
comunicación en perspectivas responsables y éticas, facilitando en paralelo la inclu-
sión efectiva de medios nativos digitales en el Registro Público de Medios del Consejo 
de Comunicación, superando barreras usualmente diseñadas para medios analógicos, 
mientras la aplicación de la Ley Orgánica de Comunicación a creadores sigue siendo un 
área gris jurídica”.

Por otra parte, Gabriela Salas expone que el ecosistema ecuatoriano muestra 
desafíos, “falta crecer en la parte de especialización”; “hay un alto riesgo en desinfor-
mación y el uso exagerado también de la IA”. Ante estos riesgos resalta la importancia 
de la educación y la alfabetización mediática, tanto en los colegios, como en las uni-
versidades, en la familia. Adicionalmente, explica que otro riesgo está en la sosteni-
bilidad, porque muchos medios digitales son emprendimientos que se sostienen por 
suscripción, explica que “en la cultura nosotros todavía no podemos tener medios por 
suscripción (…) no tenemos todavía ese impacto de crear propio contenido de calidad 
para que digan, sí, voy a apostar por este medio y le voy a pagar para que se sostenga 
mensualmente o anualmente y cree este contenido que tanto me encanta (…) es una 
cuestión ya latinoamericana, de creer que puedo apostar y pagar, lo que hablamos del 
crowdfunding (…) hay medios que se están sosteniendo poco a poco, hay medios que 
son sumamente interesantes”. 

José Rivera explica que el ecosistema digital ecuatoriano “es mucho más di-
verso, es mucho más digital que lo que nunca ha sido. Pero también está, podríamos 
definirlo, como bastante fragmentado”. Expone que los medios digitales han mostrado 
un crecimiento sostenido, concentrados principalmente en las provincias más grandes 
y, sobre todo, en las que tienen mayor conectividad a internet, conectividad y uso, estas 
son Guayaquil, principalmente; Quito; Azuay y Manabí, provincias que, a pesar de que 
también tienen una brecha digital importante, son en las que más se usan los medios 
de comunicación digitales.

Rivera concuerda con Gabriela Salas con relación al reto de la sostenibilidad 
económica36 de los medios digitales en el país y con el resto de expertos/as con relación 
a la desinformación; la pérdida de confianza y agrega la dependencia de plataformas 

36 Rivera identifica a la sostenibilidad como “un problema serio” porque “finalmente, claro, no solamente es qué es lo que difunden, 
producen y finalmente lo ponen en debate en la sociedad, sino también cómo se sostienen estos medios”, explica que se transforma en 
un problema porque “el financiamiento va de la mano de poder, en este caso, cambiar los criterios editoriales por dinero y esa es una 
realidad súper fuerte, hay muchas plataformas que están vendidas”. 
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externas para generar contenidos, manifiesta 
que “el reto (…) no es solamente tecnológico, 
no es solamente de estar allí, sino de cómo 
comunicar mejor, cómo comunicar con buen 
criterio, con responsabilidad, con cercanía a 
la gente, sin dejar, en este caso, de tener esos 
ingresos que necesitas para poder seguir sub-
sistiendo, para poder seguir realizando tu tra-
bajo. Hay una saturación complicada, también 
estamos viviendo en que cada vez había más 
medios de comunicación, pero algunos se sos-
tienen y otros son fugaces en el tiempo y final-
mente desaparecen”.

Rivera advierte que en el panorama ac-
tual se debe tomar en cuenta que “ahora todo 
se ha volcado a Facebook, a Instagram, a TikTok, allí 
es donde se está invirtiendo. Porqué ¿Para qué 
quiero el medio de comunicación si finalmente 
acá puedo entrar directamente y entregar los 
mensajes que necesito para vender o posicio-
nar mi negocio?”, lo realiza como un llamado 
para cuidar este tipo de aspectos en la dinámi-
ca de los medios de comunicación digitales y 
su diferenciación. 

De acuerdo a los resultados de las 
entrevistas realizadas a las y los expertos se 
puede indicar que el ecosistema digital ecua-
toriano es diverso, es más digital pero también 
más fragmentado, se encuentra en constante 
actualización y evolución, sin embargo, hay 
que considerar que acceso no representa ma-
durez de creación o consumo de contenidos. 
El mapa de actores ubica tres categorías prin-
cipales: medios nativos digitales consolidados; 
medios tradicionales en transición y amplia 
variedad de creadores dentro de un ecosiste-
ma que integra a nano y micro creadores. Este Nota: Imagen generada por IA
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ecosistema presenta un desafío regulatorio que pasa por la educación constante a la 
audiencia y líderes de medios de comunicación en perspectivas responsables y éticas. 
También se identifica que el éxito de la transformación digital en el ecosistema ecuato-
riano dependerá de enfoques logísticos, donde se cuente con aspectos tecnológicos, 
con aspectos éticos y también con aspectos sociales, que se integre la tecnología sin 
dejar de lado el rol principal de ser periodistas. Este ecosistema también presenta desa-
fíos alrededor de la especialización, así como un alto riesgo de desinformación y el uso 
exagerado de la IA, riesgos ente los cuales se reitera en la importancia de la educación 
y la alfabetización mediática. Finalmente, la sostenibilidad económica de los medios 
es otro desafío del panorama ecuatoriano actual, así como aprovechar las plataformas 
para contar con novedad, sin perder rigor (sistematización de entrevistas a expertas y 
expertos, 2026). 

5.3.1 Contexto normativo

En el año 1975, el Estado ecuatoriano creó la Ley de Radiodifusión y Televisión 
(Decreto Supremo No. 256-A), con el propósito de establecer un ordenamiento jurídico 
aplicable a los servicios de radiodifusión sonora y televisiva. Esta normativa reconoció 
el carácter social de la comunicación y su función dentro del Estado, cuya última refor-
ma se realizó en el año 2009.  

Por varias décadas, los medios de comunicación han sido considerados agentes 
socializadores encargados de proveer información de interés público a sus audiencias 
(Martín-Barbero, 2002); sin embargo, “el derecho y la obligación de informar en nombre 
del interés público, no exoneran a los medios de comunicación de respetar las leyes” 
(Unesco, 2017, p. 35), en este sentido, la Unesco enfatiza la necesidad de que los me-
dios conozcan y apliquen de manera rigurosa la legislación vigente en sus respectivos 
países.

En 2013, el Estado ecuatoriano aprobó la Ley Orgánica de Comunicación (LOC), 
configurando un nuevo marco normativo orientado a regular el ejercicio de la comuni-
cación social, en el cual la comunicación fue concebida como un servicio público y un 
derecho fundamental, con énfasis en garantizar la libertad de expresión, el acceso a la 
información y la democratización del espectro radioeléctrico. Esta normativa introdujo, 
además, una redefinición estructural del sistema mediático al reconocer tres tipos de 
medios —públicos, privados y comunitarios—, ampliando el esquema tradicional e in-
corporando criterios de redistribución equitativa de frecuencias (Ramos, 2015).  
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Asimismo, la LOC buscó proteger a la ciudadanía frente a contenidos discrimi-
natorios y violentos. Sin embargo, la creación de la Superintendencia de la Información 
y Comunicación [Supercom], con facultades sancionatorias, generó críticas porque su 
aplicación fue percibida como un enfoque más orientado al control y la sanción que a la 
garantía de la libertad de expresión y el pluralismo informativo (CIDH, 2015).  

En 2019 se reformó la Ley de Comunicación y se eliminó la Superintendencia de 
la Información y Comunicación [SUPERCOM]. A partir de esta reforma el Consejo de 
Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación asumió funciones relaciona-
das con la regulación del sistema de comunicación en el país tanto en medios tradicio-
nales como en internet. Este proceso se articuló con el Reglamento a la Ley Orgánica 
de Comunicación publicado en el 2014 y vigente hasta mayo 2021.

 Cabe señalar que el artículo 3 de dicho reglamento reconocía la existencia de 
medios de comunicación que operaban en internet, siempre y cuando cumplan deter-
minados parámetros establecidos en la norma legal vigente: funcionar en una platafor-
ma digital, contar con personería jurídica legalmente obtenida en Ecuador y difundir 
contenidos informativos y de opinión (Reglamento General a la Ley Orgánica de Comu-
nicación, 2014, Art. 3). 

En este marco normativo, al igual que los medios tradicionales, los medios de 
comunicación que operan en entornos digitales se encuentran sujetos a los mismos 
derechos y obligaciones establecidos en la Ley Orgánica de Comunicación (2013), en 
particular aquellos relacionados con la responsabilidad ulterior, la veracidad de la infor-
mación y el respeto a los derechos. Sin embargo, no toda forma de comunicación en 
entornos digitales puede ser considerada actividad comunicacional en sentido estric-

to, únicamente aquellos medios legalmente cons-
tituidos y con finalidad informativa de interés 

público se encontraban sujetos a control 
administrativo estatal, conforme a 

los principios de legalidad y 
proporcionalidad aplicables a la 
regulación de la comunicación 
(CIDH, 2013)

En noviembre de 2022, 
se aprobó una reforma a la Ley 
Orgánica de Comunicación que 
redefinió el rol del Consejo de 
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Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación, que pasó a desempeñar 
un rol orientado a la promoción y protección de los derechos a la información y la co-
municación. Esta reforma incorporó un énfasis en mecanismos de autorregulación, así 
como en el fortalecimiento de garantías para el ejercicio periodístico, particularmente 
en materia de seguridad y protección de periodistas. Este último aspecto adquirió re-
levancia en el contexto ecuatoriano debido a los hechos ocurridos en marzo y abril de 
2018, cuando un equipo periodístico del diario El Comercio fue secuestrado y asesinado 
en la zona de Mataje, evidenciando la necesidad de reforzar las políticas de protección 
a la labor periodística (Unesco, 2022; CIDH, 2019)

En 2023 se aprobó el Reglamento a la LOC, que refuerza la protección a perio-
distas y establece que el ejercicio periodístico debe regirse por estándares éticos y de 
autorregulación (Ley Orgánica de Comunicación [LOC], 2022, Art. 9.1). Asimismo, se 
establecieron principios, fundamentos y normas orientadas a fortalecer la responsa-
bilidad editorial de los medios (Art. 91.2, 91.3 de la LOC); fundamentos (Art. 91.3 de la 
LOC); como Normas (Título II de la Autorregulación de los Medios de Comunicación del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Comunicación). En este sentido, “cada deci-
sión editorial implica evaluar rigurosamente los riesgos legales y soportar las posibles 
consecuencias de cierto accionar” (Unesco, 2017, p. 35). 

El acceso a los medios de comunicación social es fundamental para el ejercicio 
de la libertad de expresión, 

(...) porque proporcionan la plataforma pública mediante la cual se ejerce 
efectivamente este derecho. La idea de los medios de comunicación social 
como plataforma para el debate democrático abarca una gama de funcio-
nes interrelacionadas. Los medios, en este contexto, constituyen todos los 
canales que trasmiten noticias e información pública. (Unesco, 2010, p. 3)

Por lo tanto, se convierten en un vehículo para la expresión y cohesión de las na-
ciones. En nuestro país, los medios de comunicación cumplen con la función de difundir 
información y generar contenidos, donde el ser humano trata de descubrir, proyectar, y 
comprender al mundo (Hidalgo, 2011).  Sin embargo, las transformaciones tecnológicas 
de las últimas décadas han modificado las relaciones humanas, sobre todo, las formas 
de hacer, aprender y de vivir de las personas (Unesco, 2010). 



Caracterización de los Medios de Comunicación Digital en Ecuador

34

La Pandemia de COVID 19 en 2020 aceleró la transición hacia entornos digitales, 
impulsando nuevas formas de contar las noticias. Muchos medios tradicionales intensi-
ficaron su migración a plataformas digitales, evidenciando transformaciones profundas 
en las dinámicas de las audiencias a nivel global, caracterizadas por un mayor consumo 
en línea, especialmente a través de dispositivos móviles y redes sociales (Unesco, 2021). 
No obstante, este proceso no ha sido igual ni rápido para todos, toda vez que el uso de 
las TIC ha implicado cambios en la forma de producir y consumir información, incorpo-
rando distintos formatos, plataformas y formas de interacción que facilitan el acceso a 
la información y permiten una participación más activa de las audiencias, siendo esta 
condición la principal promotora del reconocimiento de las personas en el mundo digi-
tal (Scolari, 2013)

A partir de este cúmulo de transformaciones tecnológicas, sociales y culturales, 
así como las necesidades legales, los medios tradicionales han tratado de adaptarse a 
la nueva dinámica de producción y consumo de información, en estas, las nuevas tec-
nologías digitales que cumplen un papel principal. En tal virtud, es urgente delimitar y 
conceptualizar al medio digital, con el objetivo de comprender su rol dentro del actual 
sistema comunicacional.  

5.4 ¿Qué es un medio digital?
Para comprender el concepto de medio digital cabe precisar qué se entiende 

por un medio de comunicación tradicional. Estos son empresas u organizaciones públi-
cas, privadas o comunitarias que se desempeñan como actores sociales y sirven como 
instrumentos y soportes de transmisión de información. Además, constituyen un “refe-
rente de sentido sobre las relaciones sociales desde el ámbito mediático” (Consejo de 
Comunicación, 2020 p. 84).

Desde la década de 1990, algunos medios de comunicación tradicionales, prin-
cipalmente los periódicos, empezaron a publicar habitualmente contenidos en internet. 
“Esto permitió que se pueda conocer lo que está sucediendo en el Ecuador desde cual-
quier parte del mundo” (Rivera, 2013, p. 113), lo que marcó un antes y un después de la 
información.  

En la actualidad, el entorno digital comprende al conjunto de redes, activida-
des y actitudes humanas que se desarrollan mediante tecnologías, como dispositivos, 
plataformas y sistemas de datos, que facilitan la interacción humana (Jorge-Gasca y 
Organista-Sandoval, 2023; Gonzálvez, Ortiz y Bravo, 2024).



Caracterización de los Medios de Comunicación Digital en Ecuador

35

Los medios digitales han posibilitado el asentamiento de un escenario donde 
nuevas formas de comunicación son posibles (Soler-Adillón, 2017), es decir los medios 
digitales facilitan la creación de contenidos multimedia que combinan texto, imagen, 
audio y video. Además, “permiten el acceso a mayor cantidad de información online, 
toda vez que los mensajes que se difunden en plataformas digitales pueden alcanzar 
audiencias masivas, pero también suelen ser utilizadas en contextos de comunicación 
personal” (Fundación BBVA y Ivie, 2023, p. 24). 

En este sentido, la comunicación en el contexto digital está configurada por 
“todo un conjunto de herramientas y métodos que permiten transmitir información a 
través de un canal digital” (Corredor y Palacios, 2024, p. 11). Lo cual ha causado que los 
medios vivan “una fase de transición hacia un nuevo ecosistema mediático caracteriza-
do por la digitalización, la convergencia y la movilidad” (Canavilhas, 2015, p. 375). Obli-
gando a la renovación y readecuación de los modelos tradicionales para que los medios 
de comunicación se adapten al contexto digital.  
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5.4.1 Características de los medios digitales

Los medios digitales se configuran como estructuras sociotécnicas propias de 
la comunicación en red, en las que la articulación entre tecnología, cultura y sociedad 
redefine las formas de producir y circular información (Castells, 2009). Estas transfor-
maciones están cambiando la forma en que nos comunicamos hoy en día y cómo se 
construyen las relaciones e intercambios de información en la sociedad, con caracterís-
ticas específicas entre las cuales se encuentran: 

•	 Inmediatez.- Los medios digitales difunden información de forma rápida, 
lo que facilita el acceso oportuno a los acontecimientos fomentando la 
interacción entre los usuarios (Espinosa, 2024). Esta dinámica se enmarca 
en una temporalidad acelerada propia del ecosistema digital, caracteri-
zada por la producción y distribución continua de la información casi de 
manera instantánea (Salaverría, 2019b).

•	 Multimedialidad.- Constituye varios formatos en un mismo entorno y de 
manera integrada, estas pueden ser texto, sonido, imagen fija y animada 
siempre y cuando tengan la condición de digital, a esto se lo llama con-
vergencia digital (Huilca, 2025). Esta integración de códigos expresivos 
da lugar a un entorno comunicativo híbrido, en el que los contenidos se 
construyen mediante la combinación de diversos sistemas semióticos en 
un solo discurso digital (Scolari, 2018).

•	 La hipertextualidad.– Posibilita la interconexión de contenidos mediante 
enlaces, lo que permite a las audiencias ampliar la información con tex-
tos, audios o elementos visuales relacionados entre sí, esto gracias a la 
transformación de textos analógicos en hipertextos (Huilca, 2025). Esta 
estructura rompe con la linealidad tradicional de la lectura y la sustituye 
por una dinámica de navegación activa, donde el contenido se configura 
como una red de elementos interconectados (Landow, 2006).

•	 Interactividad.– Permite la participación activa de los usuarios, es decir, las 
audiencias pueden crear contenidos. Por medio de esta acción existe una 
participación directa y activa en la comunicación de los medios, con sus 
contenidos, periodistas y con otros usuarios (Huilca, 2025). Esta condi-
ción transforma el esquema tradicional de comunicación, generando re-
laciones más horizontales en las que los usuarios participan directamente 
en la construcción del proceso comunicativo (Jenkins, 2006).
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En conjunto, estas características configuran un ecosistema comunicacional di-
námico, descentralizado y participativo, en el que los medios digitales no solo difunden 
información, sino que también facilitan la construcción colectiva de sentido, de ahí que 
la interactividad es una de las características más importantes. 

5.4.1.1 Niveles de interactividad

En el ecosistema de los medios digitales, la interactividad se configura como el ele-
mento central que reestructura la lógica tradicional de la comunicación mediática. Esta 
centralidad se explica porque las demás características, inmediatez, multimedialidad e 
hipertextualidad, se articulan y adquieren sentido en función de la interacción del usua-
rio con el contenido (Scolari, 2020). Cualitativamente, la interactividad es esta dinámica 
“que cambia y que tienes un feedback quizás instantáneo, que no se daba general-
mente en los medios de comunicación tradicionales” (Gabriela Coronel, comunicación 
personal, 2026).

En la interactividad se encuentran los siguientes niveles:  

Nota: Imagen generada por IA

DE CONSULTA
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En este sentido, un medio digital no solo representa una adaptación tecnológica 
de los medios tradicionales, sino una transformación estructural que permite producir, 
distribuir y consumir información. Al poseer un carácter interactivo, multimedia e inme-
diato, permite una relación directa entre emisores y audiencias, donde estos últimos se 
convierten en actores fundamentales dentro del ecosistema comunicacional moderno.

  

5.5 Criterios para considerar a un medio digital como medio de 
comunicación 

Si bien hay medios migrantes y otros nativos (que nacen en la Web), un medio 
de comunicación digital tiene por objeto tratar de difundir información en general (Ga-
briela Coronel, comunicación personal, 2026). Esto implica que la condición de “medio 
de comunicación” no depende exclusivamente del soporte tecnológico, sino de la exis-
tencia de una finalidad informativa de interés público, procesos editoriales verificables, 
identificabilidad institucional y mecanismos de transparencia y accountability37 frente a 
las audiencias (Narberhaus et al., 2021). 

Coronel (2026) sintetiza como criterios el tener “estructura organizativa, que 
es sumamente importante, la responsabilidad editorial, que es básica, el uso de plata-
formas, las audiencias, la periodicidad, la interactividad y la producción sistemática de 
contenido, que es parte de estos criterios para hacer un medio de comunicación en 
línea o digital como se llama”. 

Al respecto, José Rivera, 2026, destaca el aporte del catedrático Ramón Salave-
rría38, cuando destaca que el medio de comunicación digital es un medio que: investiga, 
produce y publica información en plataformas digitales; tiene regularidad en la informa-
ción sobre temas de interés público; mantiene la intención informativa muy clara. Expo-
ne que su identificación se facilita cuando hay una estructura reconocible con seccio-
nes, con temas, con responsables. Sobre este último punto, menciona la importancia de 
la responsabilidad, que es asumir lo que se publica por el impacto que puede generar 
en la sociedad.

37 Es la “capacidad de asumir la responsabilidad de los resultados, acciones y decisiones que se toman en una organización. Es un valor 
que implica compromiso, proactividad y transparencia” (Hamui, 2024, párr. 4).
38 Referente en el tema a nivel mundial. Catedrático de periodismo en la Universidad de Navarra, miembro de la Academia Europea. 
Su investigación se centra en el periodismo digital, la inteligencia artificial y la desinformación (Salaverría, 2026). 
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Para la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura [Unesco], 2023, la producción y puesta a disposición pública de contenidos 
noticiosos implica responsabilidades éticas, editoriales y sociales específicas, especial-
mente en entornos digitales caracterizados por la inmediatez y la circulación masiva de 
información. 

De igual forma, Juan Pablo Del Alcázar destaca criterios esenciales para la cata-
logación de los medios de comunicación digitales establecidos por organismos como 
Trust Project, SembraMedia y el Project Oasis, quienes exponen diversos estándares 
que se han consolidado como una referencia global para que un canal digital sea re-
conocido como medio de comunicación y no simplemente como un blog o cuenta de 
creador, debe cumplir con cuatro criterios concurrentes:

Nota: Imagen generada por IA



Caracterización de los Medios de Comunicación Digital en Ecuador

40

Por su parte, la catedrática Mayra Gonzáles (entre-
vista realizada en 2026) considera fundamental los siguien-
tes criterios, para considerar a un medio de comunicación 
como digital: 

•	 Estar sujeto a “características heredadas, a esto 
que hemos aprendido de los medios tradiciona-
les, como la ética, la búsqueda de las fuentes, la 
investigación en profundidad”. 

•	 Cumplir con una temporalidad, es decir, contar 
con publicaciones continuas. 

•	 Manejar rigor periodístico, es decir que adop-
ten la tecnología, sin perder de vista los valores 
fundamentales de la herencia tradicional comu-
nicativa. 

•	 Tener accesibilidad.
•	 Contar con recursos para contar historias bajo 

nuevas tendencias periodísticas. 
•	 Tener interactividad.
•	 Actualización constante.

Tomando estos criterios, a continuación, se incluyen algunos de los criterios más 
importantes con el fin de facilitar la diferenciación entre los medios de comunicación 
digital periodísticos de otras formas de comunicación en línea, como la comunicación 
corporativa, el activismo digital o la producción individual de contenidos, aportando 
una base objetiva para su análisis institucional, regulatorio y académico.

a.	 Naturaleza organizacional: los medios de comunicación “son organizaciones pú-
blicas o privadas cuyo propósito es transmitir al público contenidos informativos, 
formativos o de entretenimiento, a través de algún tipo de mediación tecnológica y 
siguiendo criterios periodísticos profesionales” (Pérez, 2023, p. 259). Es decir, todo 
medio de comunicación debe tener una organización estructurada, pública o priva-
da, que cuente con una identificación, la visibilización de responsables y los canales 
de contacto.

Mayra Gonzales
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Esto implica, por ejemplo, contar con un director, un editor, periodistas, personas que 
hacen los contenidos, incluyendo miembros multidisciplinares en cuestión de desarro-
llo Web, análisis y desarrollo de audiencias, entre otros. Además, debería evidenciar la 
responsabilidad editorial, como un criterio ético necesario, así como la parte legal, en 
consecuencia, si estoy legalmente conformado como medio de comunicación o si uso 
una plataforma digital para llamarme medio de comunicación digital (Gabriela Coronel, 
comunicación personal, 2026). 

b.	 Finalidad pública:  el medio debe llegar “a un gran número de receptores a la vez (au-
diencia de masas), merced a un canal de difusión tecnológicamente capacitado para lo-
grar dicho efecto” (Pérez, 2023, p. 24). Desde esta perspectiva, el contenido no está dirigi-
do a destinatarios individualizados (como en la mensajería privada), sino a una audiencia 
abierta, heterogénea, activa, que también produce (prosumidores), que interactúa. De ahí 
que un medio de comunicación digital debe tener accesibilidad y diversidad en sus conte-
nidos y cuidar de la calidad informativa (Mayra Gonzáles, comunicación personal, 2026). 

c.	 Publicación continua y periodicidad reconocible: hoy en día “la posibilidad de actualizar 
instantáneamente las ediciones de cualquier medio ha cambiado el momento de comuni-
carse con el público, para hacer prácticamente continuo el flujo de noticias” (Pérez, 2023, 
p. 32). Por lo tanto, en un medio de comunicación digital debe existir regularidad y conti-
nuidad en la producción y difusión informativa. 

Un medio de comunicación digital debe evidenciar una producción sistemática de conte-
nidos, con relación a la organización interna del medio para tener diferentes tipos de cor-
tes editoriales que definan la periodicidad con la que llega la información (Gabriela Coro-
nel, comunicación personal, 2026). Esto implica que debe cumplir con una temporalidad, 
así como contar con publicaciones continuas (Mayra Gonzáles, comunicación personal, 
2026). De ahí que, un sitio con publicaciones ocasionales no califica como un medio de 
comunicación formal.

d.	 Finalidad informativa orientada al interés público: Un medio de comunicación es “una 
entidad que tiene como actividad principal la producción y difusión de noticias, informa-
ción o contenidos de actualidad al público, independientemente de la plataforma utili-
zada” (Banisar, 2023, p. 10). A partir de esta definición se puede señalar que la actividad 
central de un medio digital para que sea considerado como medio de comunicación es la 
de producir y difundir información de interés público39  ya sean noticias, asuntos públicos 
o temas de actualidad. 

39 “La información de interés público se refiere a la información que es esencial para que las personas tomen decisiones informadas, participen 
de manera significativa en la vida pública y exijan cuentas a las instituciones” (Unesco, 2023, p. 21)
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Además, es necesario tomar en cuenta que “no todas las formas de difusión de con-
tenidos constituyen actividad periodística o mediática; la comunicación comercial, la 
publicidad y los contenidos de entretenimiento persiguen objetivos diferentes y, por 
tanto, conllevan responsabilidades diferentes” (Unesco, 2023, p. 22). 

e.	 Aplicación de criterios profesionales: selección, verificación y elaboración (no solo 
agregación): Tanto los objetivos informativos, como los formativos de los medios, 
y especialmente sus “procedimientos profesionales constituyen, en principio, una 
garantía de calidad de sus contenidos y los hacen confiables” (Pérez, 2023, p. 259). 
De ahí que en un medio de comunicación digital debe existir intervención editorial, lo 
cual implica, selección, jerarquización, edición, contraste y contextualización. 

En sí, un medio de comunicación digital debe estar sujeto a “características heredadas, 
a esto que hemos aprendido de los medios tradicionales, como la ética, la búsqueda 
de las fuentes, la investigación en profundidad” (Mayra Gonzáles, comunicación 
personal, 2026). En términos analíticos, debe garantizar la idoneidad de su proceso 
de producción que no lo convierta en un simple repetidor automático de datos, sino 
que cuente en el proceso de producción de contenidos con un equipo profesional 
que seleccione, verifique y contraste los hechos, para garantizar la calidad informativa 
(Mayra Gonzáles, comunicación personal, 2026). 

f.			 Compromiso explícito con normas éticas y deberes profesionales: Un medio de 
comunicación digital debe evidenciar la aplicación de criterios profesionales 
orientados a garantizar la calidad de los contenidos, en coherencia con su función 
de mediador social y su condición de servicio de interés general, lo que implica la 
existencia de normas éticas y deberes profesionales explícitos (Pérez, 2023). Un medio 
de comunicación digital debe evidenciar en sus contenidos principios de verificación 
y contraste de información, como parte de una herencia de la comunicación 
tradicional, en este ejercicio la verificación y re-verificación se mantiene para evitar 
la desinformación, más allá de las Fake News, sobre todo en una época en donde está 
en cuestión lo que es o no verdad (Gabriela Coronel, comunicación personal, 2026). 

Así mismo, este tipo de medios deben manejar rigor periodístico, es decir que 
adopten la tecnología, sin perder de vista los valores fundamentales de la herencia 
tradicional comunicativa. Por lo cual debe existir adhesión explícita a estándares 
éticos del periodismo como veracidad, independencia editorial, minimización de 
daños, separación entre publicidad e información, con estrategias de implementación 
(Mayra Gonzáles, comunicación personal, 2026).
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g.	 Rendición de cuentas y transparencia frente a las audiencias: Los medios actúan 
como mediadores sistemáticos entre los actores sociales y el público, y que dicha 
mediación exige criterios profesionales orientados a garantizar la calidad de los 
contenidos (Pérez, 2023). Un medio digital “medio de comunicación” debe incorporar 
mecanismos de transparencia y canales de respuesta/corrección que permitan 
evaluación pública. 

h.	 Modelo económico identificable (criterio empresarial): El medio debe poseer un 
modelo de negocio (publicidad, suscripción, membresía, financiación pública, etc.) 
que le permita “que las audiencias y la publicidad captadas generen ingresos capaces 
de cubrir los costes y rentabilizar las inversiones a medio y largo” (Pérez, 2023, p. 15). 
De ahí que En la introducción se explica que los medios generan valor para dos tipos 
de clientes: consumidores y anunciantes.

i.			 Audiencias medibles e interactividad: En los medios de comunicación digitales, las 
audiencias se caracterizan por su capacidad de interacción y medición en tiempo 
real, lo que transforma la lógica tradicional de la comunicación mediática, al pasar de 
modelos comunicativos unidireccionales hacia dinámicas participativas y medibles 
mediante datos de uso y comportamiento de los usuarios (Napoli, 2011; Jenkins, Ford 
y Green, 2013). Precisamente, para la Dra. Gabriela Coronel un medio de comunicación 
digital debe mantener procesos de feedback, de carácter bidireccional, que cuente 
con una interacción constante en redes, con capacidad de multiplicar el contenido, 
medirse, masificarse, re direccionarse y viralizarse. Esto porque las conversaciones 
de las audiencias marcan la pauta de las temáticas en los medios de comunicación 
digital. Por lo tanto, un medio de comunicación digital debe contar con recursos 
para contar historias bajo nuevas tendencias periodísticas, evidenciar interactividad 
y propender a la actualización constante (Mayra Gonzáles, comunicación personal, 
2026).

En síntesis, un medio de comunicación digital no se define por la plataforma que 
utiliza, sino por la concurrencia de elementos estructurales y profesionales: organización 
identificable, finalidad informativa de interés público dirigida a audiencias amplias, 
publicación continua, aplicación de criterios editoriales de verificación y selección, 
adhesión a estándares éticos, mecanismos de rendición de cuentas y un modelo 
económico sostenible. Solo cuando estos componentes operan de forma integrada 
puede afirmarse que un actor digital cumple la función social y editorial propia de un 
medio de comunicación, diferenciándose de otras formas de comunicación en línea. 
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5.6 ¿Qué es un medio de comunicación digital?
En sus inicios un medio de comunicación digital o cibermedio era definido como 

“un emisor de contenidos que tiene voluntad de mediación entre hechos y público, 
utiliza criterios y técnicas periodísticas, emplea lenguaje multimedia, es interactivo, hi-
pertextual y se actualiza en la red” (Salaverría, 2009, p. 40). En la actualidad un medio 
de comunicación digital es: 

(…) una organización con estructura editorial definida, nativa o predo-
minantemente digital, que produce y distribuye contenido original, de 
interés público de forma periódica, bajo principios de independencia 
editorial y transparencia institucional, asumiendo responsabilidad legal y 
ética por sus publicaciones ante una comunidad de audiencia identifica-
ble (Juan Pablo del Alcazar, comunicación personal, 2026). 

Es decir, es una organización que elabora y difunde contenidos informativos 
de manera periódica en internet, mediante estructuras editoriales definidas y procesos 
profesionales de producción, adaptados a entornos interactivos y multiplataforma (Sa-
laverría, 2017).

De ahí que un medio de comunicación digital se constituye como un agente de 
las nuevas mediaciones son agentes socializadores que tiene la posibilidad de propor-
cionar contenido relevante en cualquier momento y lugar, a través de dispositivos como 
computadoras, teléfonos móviles y tabletas (Canavilhas, 2015), enfrentando al mismo 
tiempo el desafío permanente de producir y difundir contenidos de calidad adaptados 
a las nuevas dinámicas del ecosistema digital (Unesco, 2023c). 

Concuerda con Gonzáles Gabriela Coronel, quien sostiene que un medio digital 
es “lo mismo que un medio de comunicación tradicional, pero utilizando plataformas 
digitales que van a permitir optimizar el contenido y también los canales que nos per-
miten llegar a las audiencias”. Destaca la relevancia de saber diversificar el contenido en 
función de las audiencias y medir el impacto para saber llegar de mejor manera a ellas 
(Gabriela Coronel, comunicación personal, 2026). 
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Los medios de comunicación digitales  deben “tener una intención informativa 
muy clara; publicar con frecuencia; hacerse cargo de los contenidos que se difunden 
(...) el tema de responsabilidad y sobre todo continuidad (...)” (José Rivera, comunica-
ción personal, 2026). En el Ecuador, los medios de comunicación digitales aparecieron 
como una nueva forma de hacer comunicación adaptándose al nuevo ecosistema digi-
tal, donde los periodistas lideraron este proceso evolutivo (Mayra Gonzáles, comunica-
ción personal, 2026). Sostiene que se trata de un medio que “básicamente está cons-
tituido sobre las bases del periodismo, pero que está dentro de un ecosistema digital 
y que tiene como finalidad contar estas historias que lleguen a las audiencias, que son 
también unas audiencias totalmente distintas” (Mayra Gonzáles, comunicación perso-
nal, 2026). Desde esta perspectiva, los medios de comunicación digitales se configuran 
como plataformas de comunicación que buscan la creación, difusión y consumo de in-
formación en entornos digitales, contribuyendo así a la transformación de los modelos 
tradicionales de comunicación.

Ahora bien, una vez que se ha definido el medio de comunicación digital, resulta 
oportuno analizar las diferencias con un medio tradicional.

Nota: Imagen generada por IA
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5.7 Diferencias entre medio de 
comunicación digital y un medio 
tradicional 

Los medios tradicionales “son 
aquellos cuyo proceso de comunicación 
es simple, emitir un mensaje a través de 
un canal y ser receptado por un público 
en particular (…)” (Noles y Vinces, 2020, 
p. 24). Los medios de comunicación di-
gitales en cambio surgen gracias a la po-
pularización del internet, y son aquellos 
que pueden diseñar, transformar, almace-
nar, emitir y retroalimentar contenidos en 
tiempo real; se gestionan mediante redes 
informáticas, lo que facilita su interacción 
con la audiencia, con la que se establece 
una comunicación bidireccional y dinámi-
ca, obteniendo un feedback (Noles y Vinces, 
2020).

Al respecto, expertos como Ma-
yra Gonzáles destacan dos características 
para diferenciar un medio tradicional de 
uno digital: éstos últimos se caracterizan 
por ser multiplataformas y multiformatos, 
es decir tienen la posibilidad de contar his-
torias en diferentes formatos, no solo des-
de lo visual o lo audiovisual por separado 
como los medios tradicionales, sino a tra-
vés de infografías, videos, audios, todo de 
una forma integrada y en un mismo espa-
cio, “es incluir esos diferentes formatos y 
hacer que también las audiencias puedan 
tener estas posibilidades inmersivas de in-
formar” (Mayra Gonzáles, comunicación 
personal, 2026). 

Nota: Imagen generada por IA
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Así, las actuales características de los medios de comunicación digitales se pue-
den conocer gracias al aprovechamiento de la experiencia en la labor comunicacional 
a partir del ejercicio de los medios tradicionales, labor que, en la actualidad “las pode-
mos impulsar mucho más a través de los diferentes aspectos que tenemos en y con la 
tecnología” (Mayra Gonzáles, comunicación personal, 2026). Esto constituye “un canal 
muy amplio donde nosotros podemos desenvolvernos desde las diferentes formas, tan-
to nosotros para contar historias, como también nosotros desde la parte del periodismo 
para recabar fuentes, para investigar (…) mucho más en profundidad” (Mayra Gonzáles, 
comunicación personal, 2026).

En este sentido, actualmente los medios tradicionales atraviesan un proceso de 
co-evolución, donde se relacionan e interactúan con la audiencia de manera compleja y 
sistemática aprovechando los nuevos canales de comunicación; difundiendo a través de 
plataformas digitales su contenido y acoplándose exitosamente a la sociedad del cono-
cimiento (Albarello, 2020). 

Un medio de comunicación digital usa plataformas (estructura de la Web) y ca-
nales, por ejemplo, Instagram, TikTok, a través de los cuales puede difundir, desde videos 
largos, documentales, reels (videos cortos), 
microblogging (mensajes breves). Es decir, 
se puede elegir en este ecosistema des-
de dónde y cómo se va a informar. De 
ahí que la rentabilidad en esta coyuntura 
radica en reinventarse y usar el internet 
como un modelo de negocio que inno-
ve en contar historias desde diferentes 
formatos, cuidando la calidad inves-
tigativa y sondeando para dar a las 
diferentes audiencias lo que otros 
medios no les pueden brindar, en-
fatiza que en Ecuador se podrían 
contar historias que pueden tras-
cender (Gabriela Coronel, co-
municación personal, 2026).
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En general, la principal diferencia entre los dos tipos de medios “está sobre todo 
en cómo va a circular la información y cómo participa la gente, cómo se integra dentro 
del medio” (José Rivera, comunicación personal, 2026).

Como se ha señalado, “el medio tradicional nació en la era analógica con estruc-
turas verticales y un modelo de transmisión unidireccional. Su digitalización se ha dado 
dentro de un proceso de adaptación constante” (Juan Pablo del Alcazar, comunicación 
personal, 2026). En cambio “el medio nativo digital nació en la red con estructuras ho-
rizontales y ágiles, opera bajo un modelo estilo red, donde se busca comunicar de “mu-
chos a muchos” y su relación con la audiencia es participativa y en tiempo real” (Juan 
Pablo del Alcazar, comunicación personal, 2026).

Como se evidencia, los dos tipos de medios “tienen la misma función, que es 
informar en forma clara y concisa” (Noles y Vinces, 2020, p. 26); no obstante, los cam-
bios de los paradigmas de la comunicación y de los procesos de información presentan 
algunas diferencias que se establecen a continuación:

a)	 Proceso de comunicación y tipo de mediación:

•	 Medios tradicionales: Presentan formatos clásicos. Manejan una fórmula básica 
dentro del proceso de comunicación: el emisor (medio) se encarga de enviar o 
transmitir la información al receptor (lector, radioescucha o televidente) y el fee-
dback es difícil de cuantificar, medir y gestionar (European Business School [Ceu-
pe], 2026, párr. 8).

La mediación informativa es unidireccional —el emisor (medio) dirige el conte-
nido a una audiencia pasiva, lo que fortalece el rol del medio como institución, 
pero limita la interacción inmediata (Albarello, 2020). 

•	 Medios de comunicación digital: La comunicación digital o new-media40 se desa-
rrolla en un mundo interconectado por internet, que se encuentra formado por 
ciudadanos digitales que se denominan “usuarios”.

40 Un conjunto de medios de comunicación y entretenimiento cuyas posibilidades se basan en los avances tecnológicos derivados de 
la digitalización de los contenidos (Ceupe, 2026, párr. 1).
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Esta interconexión de los usuarios (receptores) transfor-
ma de manera sustancial la forma en cómo se desarrolla 
este proceso de emisión de mensajes, debido a que adhiere 
como valor agregado la interacción. No solo se consigue 
transmitir un mensaje o idea, sino que también se consigue 
interacción y colaboración entre todas las personas que 
hacen uso y que se encuentran interconectados en la red. 
(Ceupe, 2026, párr. 8 – 9). 

En consecuencia, los medios de comunicación digital promueven una media-
ción bidireccional en la cual los usuarios no solo consumen contenido, además, 
pueden comentar, compartir, generar versiones y convertirse ellos mismos en 
productores de contenido (prosumidores). Esta interacción posibilita audiencias 
activas y comunidades discursivas (Noles y Vinces, 2020). 

b)	 Alcance y accesibilidad

•	 Medios tradicionales: Los medios tradicionales cuentan con un alcance masivo y 
amplio dentro del territorio nacional (Albarello, 2020). Tienen un amplio alcan-
ce en términos de difusión y distribución (Hunt, 2025, párr. 11). Los canales de 
televisión, las emisoras de radio y los periódicos pueden cubrir una amplia au-
diencia, incluyendo mercados locales, nacionales e incluso internacionales, pues 
tienen una cobertura que llega a zonas urbanas y rurales, de ahí que su presen-
cia física y legado social les permite llegar a audiencias diversas y heterogéneas, 
así como posicionar temas en la agenda pública (Albarello, 2020). Sin embargo, 
la accesibilidad está limitada por el formato; por ejemplo, es necesario sintonizar 
un canal específico a una hora específica o esperar la publicación diaria o sema-
nal de un periódico o revista (Hunt, 2025). 

•	 Medios de comunicación digital: Tienen un alcance potencialmente global e ili-
mitado gracias a internet, “que permite, por primera vez en la historia, la co-
municación de muchos a muchos, en tiempo elegido y a una escala global” 
(Castells, 2001, p. 15). Se eliminan barreras geográficas y se permite que los 
contenidos lleguen a audiencias internacionales. Además, los algoritmos posi-
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bilitan segmentar temáticamente a los receptores de los mensajes. Las nuevas 
herramientas de comunicación e información online permiten, no sólo orientar la 
comunicación a targets específicos como perfiles demográficos, profesionales o 
económicos similares, sino que se orientan a individuos, ya que la Red permite 
responder a las demandas de información específicas de cada usuario en parti-
cular (Kotler et al. 2016).    

c)	 Velocidad de distribución de la información 

•	 Medios tradicionales: Operan con esquemas temporales más rígidos, lo que limita 
su inmediatez, aunque ofrecen mayor tiempo para verificación y contexto (Tu-
chman, 1978). 

Los medios tradicionales suelen seguir un ciclo más lento. “(…) los periódicos 
se imprimen diaria o semanalmente, los programas de televisión y los anuncios 
publicitarios se programan con antelación, y los programas de radio siguen una 
programación fija” (Hunt, 2025, párr. 15).

Este tipo de medios “tienen una periodicidad programada de la que han surgi-
do denominaciones que definen estos medios; ‘periodismo’, ‘diarios’, ‘boletines 
horarios’, ‘periódicos mensuales’, ‘revistas quincenales’, ‘noticiero del mediodía 
o de la noche’, ‘informe semanal’, ‘anuario’, etc.” (Ceupe, 2026, párr. 17). Estos 
son medios que tienen una programación de publicación fija y, a menudo, no 
pueden proporcionar información en tiempo real. La era del tiempo real en la 
información comenzó con la Red que hace posible el seguimiento al minuto de 
la actualidad informativa (Ceupe, 2026). 

•	 Medios de comunicación digital: “La comunicación digital se caracteriza por la 
actualización permanente, la interacción en tiempo real y la aceleración de los 
flujos informativos” (Scolari, 2008, p. 71). Los medios de comunicación digital 
permiten difusión en tiempo real, actualizaciones continuas, cobertura de even-
tos en vivo y respuesta inmediata de la audiencia (Ceupe, 2026).

d)	 Credibilidad y Confianza

•	 Medios tradicionales: “Los medios tradicionales, como periódicos, cadenas de 
televisión y emisoras de radio, se han ganado una reputación por su verificación 
de datos y estándares editoriales” (Hunt, 2025, párr. 18). La información en este 
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modelo, se produce a través de “la investigación de fuentes, la verificación de 
datos y la redacción de noticias que pasan por un estricto proceso de edición 
antes de su publicación, [así], el producto final, ya sea un periódico impreso, un 
noticiero de radio o un informativo televisivo, es una pieza acabada (…)” (Mundo 
Posgrado, 2026, párr. 4-5). “Como resultado, muchas personas confían más en 
estas fuentes que en el contenido en línea, que a veces puede carecer de super-
visión o rendición de cuentas” (Hunt, 2025, párr. 18).

Este modelo ha sido la base de la credibilidad periodística. 
La figura del periodista era la de un gatekeeper, un filtro que 
decidía qué información era relevante y merecía ser publica-
da. La ética profesional, la objetividad y la separación entre 
opinión e información eran los principios rectores. Sin em-
bargo, su principal debilidad es la lentitud en un mundo que 
demanda inmediatez (Mundo Posgrado, 2026, párr. 6)

Entonces, los medios tradicionales poseen credibilidad institucional derivada 
de prácticas periodísticas basadas en estructuras editoriales formales y ética 
profesional, lo que les permite consolidarse como fuentes de información con-
fiables (McQuail, 2010). Estos cuentan con historia y reconocimiento público, 
trayectoria que contribuye a su percepción como fuentes serias y profesionales 
(Ramonet, 2011). No obstante, “los medios tradicionales han tenido que adap-
tarse al entorno digital para sobrevivir, creando sus propias plataformas en línea, 
usando redes sociales y apostando por nuevos formatos” (Mundo Posgrado, 
2026, párr. 9). 

•	 Medios de comunicación digital: El periodismo digital no espera a la edición, sino 
que se publica en tiempo real. Esto ha dado lugar a desafíos como la desinfor-
mación y el ruido digital (Mundo Posgrado, 2026). Los medios de comunicación 
digitales a veces pueden ser menos confiables en este sentido a la prevalencia 
de la desinformación y las noticias falsas (Hunt, 2025).
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La proliferación de noticias falsas y la desinformación en 
el entorno digital han llevado a un aumento en la polariza-
ción de las opiniones (…). Los medios de comunicación se 
enfrentan al desafío de garantizar la calidad y la veracidad 
de su contenido en un entorno digital lleno de información 
errónea en el que filtrar correctamente cada tipo de infor-
mación es esencial. (Iden Global, 2026, párr. 6).

Conforme se desarrollan las plataformas digitales, “muchas están adoptando 
medidas para aumentar la credibilidad, como la moderación de contenido, la 
verificación de datos y las alianzas con medios de comunicación consolidados” 
(Hunt, 2025, párr. 19).

Así, los medios de comunicación digital suelen ser percibidos como no confia-
bles y enfrentan retos de credibilidad, debido a la rápida proliferación de conte-
nidos sin revisión editorial. En tal virtud, el periodismo digital ha democratizado 
la información, pero ha hecho más compleja la tarea de diferenciar la noticia de 
calidad del contenido viral (Mundo Posgrado, 2026, párr. 8).

Si bien los medios de comunicación digital aún no gozan de la misma confianza 
universal que los medios tradicionales, su credibilidad está ganando cada vez 
más a medida que se regulan y profesionalizan (Hunt, 2025, párr. 19).

e)	 Longevidad y vida útil

•	 Medios tradicionales:  Los medios tradicionales, en particular los impresos, tienen 
una vida útil fija. Una vez que se imprime un periódico o se emite un anuncio de 
televisión, ese contenido suele desaparecer al poco tiempo. Para las empresas, 
esto puede significar que su mensaje tiene un tiempo limitado para tener impac-
to (Hunt, 2025, párr. 20 – 21).
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•	 Medios de comunicación digital: El contenido de los medios de comunicación digital 
puede perdurar indefinidamente. Se puede acceder a las publicaciones de blogs, las 
actualizaciones en redes sociales, los videos y los anuncios en línea en cualquier 
momento, y pueden seguir generando tráfico, interacción y conversiones mucho 
después de su publicación. [Incluso] esta naturaleza perenne de los medios de co-
municación digital brinda a las marcas la oportunidad de construir una presencia y 
una audiencia duraderas. (Hunt, 2025, párr. 20 – 21)

Para aportar a la comprensión de lo expuesto, a continuación, se realiza una tabla compa-
rativa entre medios tradicionales y digitales:

Tabla Nro. 1

Comparación entre medios tradicionales y medios de comunicación digital

Dimensión Medios Tradicionales Medios de comunicación digital

Proceso de 
comunicación

Comunicación unidireccional en la que 
el medio transmite información a una 
audiencia principalmente receptora.

Comunicación interactiva y bidireccional 
donde los usuarios pueden comentar, 

compartir y producir contenidos.

Alcance y 
accesibilidad

Alcance masivo principalmente 
nacional o regional. Acceso 

condicionado por horarios de 
programación o publicación.

Alcance potencialmente global a través 
de internet, con acceso permanente 

desde distintos dispositivos

Velocidad de 
difusión

Ritmo de difusión más lento y 
programado (diarios, noticieros, 
revistas), con mayor tiempo para 

verificación editorial.

Difusión inmediata y actualización 
continua en tiempo real.

Credibilidad
Alta credibilidad institucional basada 

en procesos editoriales, verificación de 
datos y ética periodística.

Credibilidad variable debido a la 
circulación de desinformación, aunque 

con procesos crecientes de verificación y 
regulación.

Vida útil del 
contenido

Vida útil limitada al momento de 
publicación o emisión.

Contenidos con permanencia prolongada 
y disponibilidad continua en línea.

Nota. Elaborado por la Dirección Técnica de Investigación y Análisis de Contenido, con base en 
Albarello (2020), Castells (2001), Hunt (2025), McQuail (2010), Ramonet (2011), Scolari (2008) y 
Ceupe (2026).
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La comparación realizada revela que los medios tradicionales mantienen forta-
lezas en credibilidad, seriedad y alcance histórico, mientras que los medios de comu-
nicación digital sobresalen en inmediatez, interacción y expansión de audiencias. No 
obstante, “Los principios del periodismo tradicional como la veracidad, contrastación y 
calidad son importantes para el usuario con presencia en diferentes plataformas” (Cas-
tillo-Yépez y Quezada, 2019, p. 100). Por ello, “al mismo tiempo, los medios nativos di-
gitales están adoptando los estándares de rigor y ética del periodismo tradicional para 
ganar credibilidad y autoridad” (Mundo Posgrado, 2026, párr. 9).  

En el contexto contemporáneo —incluido el ecuatoriano— ambos coexisten en 
un ecosistema mediático híbrido donde la convergencia tecnológica y la alfabetización 
mediática son claves para maximizar los beneficios comunicativos y minimizar riesgos 
asociados a la desinformación.

5.8 Canales digitales que no son medios de comunicación
En el mundo digital existen muchos canales de comunicación que, a pesar de 

difundir contenidos, no pueden ser considerados medios de comunicación, ya que no 
cumplen con investigación; rigor periodístico y publicaciones continuas (Mayra Gonzá-
les, comunicación personal, 2026) no están legalmente constituidos, no se conoce o no 
poseen representante legal y tampoco han declarado impuestos al tener una empresa 
(Gabriela Coronel, comunicación personal, 2026), es decir “no todo canal con audiencia 
es un medio” (Juan Pablo del Alcazar, comunicación personal, 2026), dentro de esta 
lógica se encuentran las redes sociales personales, aplicaciones de mensajería, plata-
formas de contenido, blogs informales, páginas institucionales y creadores digitales, los 
cuales cumplen funciones comunicativas, pero no necesariamente son periodistas.

5.8.1 Tipologías 
Entre las principales tipologías se encuentran: 

a)	 Redes sociales. Son sitios digitales por los cuales los usuarios comparten 
contenido sin una estructura editorial formal, en los que encontramos los 
siguientes: 
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Gráfico Nro. 1

Nota. Gráfico elaborado por la Dirección Técnica de Investigación y Análisis de Contenido, 2026.

Aunque Facebook, Instagram, X y TikTok, son medios digitales que permite la 
difusión masiva de contenido visual y la interacción en tiempo real entre los usuarios, 
no pueden considerarse un medio de comunicación digital, ya que carecen de criterios 
de estructura editorial, producción informativa y verificación de la información que se 
trasmite por estas plataformas.  
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b)	 Aplicaciones de mensajería. Son canales de comunicación interpersonal o 
grupal, que no se encuentran diseñados para informar públicamente, entre 
estos se encuentra los siguientes: 

Gráfico Nro. 2

Nota. Gráfico elaborado por la Dirección Técnica de Investigación y Análisis de Contenido, 2026.

En este sentido las aplicaciones de mensajería como WhatsApp, Telegram y 
Messenger, no pueden considerarse medios de comunicación, ya que no funcionan como 
espacios abiertos para los usuarios, al contrario son espacio de intercambios privados, 
es decir, no existe un proceso editorial o una verificación previa de los contenidos que 
se difunden.

c)	 Plataformas de contenido.- Son espacios como el YouTube, Twitch donde se 
publica contenido que pueden ser informativos, pero no específicamente 
periodístico ya que no existe la obligación de verificar lo que se difunde. 
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Gráfico Nro. 3

 

Nota. Gráfico elaborado por la Dirección Técnica de Investigación y Análisis de Contenido, 2026.

d)	 Los blogs personales.- Son informales, se caracterizan principalmente por la expresión 
de opiniones personales, no existe una periodicidad definida en sus publicaciones lo 
que implica que el contenido difundido no siempre pasa por procesos de revisión o 
verificación (Bohórquez Rodríguez, 2008, p.2).

e)	 Las páginas institucionales o corporativas.- Son canales digitales mediante los cuales 
las organizaciones difunden información propia de manera estratégica, orientada a 
sus intereses y objetivos comunicacionales, más que a criterios de independencia 
informativa (Capriotti, 2013).

f)	 Influencer. - Es una persona que tiene la credibilidad sobre algún tema en concre-
to, puede influenciar las decisiones de otras personas, basándose en su autoridad, 
conocimiento y posición, cuenta con un número importante de seguidores en sus 
redes sociales personales, busca motivar la compra de un x producto o servicio en 
sus seguidores (Campines, 2024).
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g)	 Influencer Virtual.- Son imágenes generadas por ordenador, no son humanos. 
Actúan como fuente de entretenimiento al compartir sus experiencias, que 
no son reales, pero sí adaptadas a un tipo de vida creado “ad hoc”. Las mar-
cas pueden usar estas figuras para promocionar sus productos contextuali-
zados en una realidad alternativa (Corzo, 2025).

h)	 Creador de contenido.- Los creadores de contenido son profesionales que pro-
ducen material educativo, informativo o de entretenimiento que es comparti-
do con su público por medio de las plataformas digitales. (Universidad Inter-
nacional de La Rioja [UNIR], 2025). 

5.8.2 Diferencias entre canal digital y medio de comunicación digital 

Los canales digitales son aquellos entornos de publicación o circulación de in-
formación, como redes sociales, blogs personales o plataformas, disponibles en el in-
ternet que funcionan “como sistemas de intermediación que facilitan la circulación de 
contenidos, pero no necesariamente como actores mediáticos con función editorial” 
(Aguado y Feijóo, 2022, p. 5).

Por su parte, los medios de comunicación digital son aquellas estructuras socio-
técnicas organizadas que producen, editan y distribuyen contenidos con intencionali-
dad informativa, bajo criterios de rigor, continuidad y responsabilidad social, conside-
rándolo como un importante actor en la configuración de la esfera pública mediante la 
producción de sentido, pues “operan como dispositivos de producción simbólica que 
estructuran la interpretación social de la realidad” (Carlón, 2021, p. 78). 

En este orden, una de las principales diferencias entre los medios digitales y 
los medios de comunicación social es que estos últimos integran rutinas profesionales, 
criterios de calidad informativa y responsabilidad social, condición que los hace dife-
rentes de los canales digitales entendidos como soportes tecnológicos o espacios de 
publicación (Scolari, 2022).

5.8.2.1 Criterios para la diferenciación

En este acápite se incluye, en un primer momento, los criterios empíricos prove-
nientes de especialistas en comunicación digital, entrevistados para la elaboración de 
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este documento, posteriormente se incluye algunos criterios establecidos en la litera-
tura académica realizada al respecto. La conjunción de estas dos perspectivas permite 
identificar esta distinción, estableciendo algunos criterios para identificar cuándo un 
espacio digital no puede ser considerado medio de comunicación. 

a)	 Las entrevistas realizadas a los expertos, arrojan los siguientes criterios: 

Un primer criterio de distinción es la evidencia de los procesos de investigación 
y rigor periodístico, así como la periodicidad en las publicaciones del medio.  

 

(…) cuando se revisa un contenido y ve que no hay una publicación con-
tinua, que publicaron un mes, dejaron de publicar, ahí ya está […] frente 
a un contenido que quizá no corresponda a un medio de comunicación 
serio, con rigor, que investiga, que busca fuentes, porque esto justamen-
te son las bases que no han cambiado” (Mayra Gonzáles, comunicación 
personal, 2026).

En este contexto, cabe señalar que aquellos canales y medios que han dejado de 
funcionar son catalogados como “medios zombie” pues ocupan espacios digitales sin 
cumplir funciones informativas, e incluso pueden operar como generadores de desin-
formación (fake news, bulos o deepfakes), lo que refuerza la necesidad de no clasificar-
los como medios de comunicación legítimos (Mayra Gonzáles, comunicación personal, 
2026). 

Un segundo criterio es que “no todo canal con audiencia es un medio” (Juan Pa-
blo del Alcazar, comunicación personal, 2026). Es decir, la existencia de audiencias no 
constituye, por sí misma, un indicador suficiente para reconocer la naturaleza mediática 
de un espacio digital, sino en la existencia de una práctica comunicacional estructurada, 
orientada a la producción de información verificable y socialmente relevante. 

Un tercer criterio es la existencia de tipos de actores dentro del ecosistema 
digital que, aunque producen contenido, no constituyen medios de comunicación, así 
encontramos:
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•	 Celebridades y mega-influencers. “Aquellos que registran más de un mi-
llón de seguidores, que son amplificadores de contenido, usualmen-
te enfocados en categorías de entretenimiento masivo con modelo 
publicitario puro” (Juan Pablo del Alcazar, comunicación personal, 
2026);

•	 Creadores de contenido especializado. “Que operan bajo lógica de mar-
ca personal donde si la persona deja de crear contenido, el canal 
muere” (Juan Pablo del Alcazar, comunicación personal, 2026);

•	 Nano-creadores41. “Que son voces hiperlocales con las tasas de enga-
gement42 más altas del ecosistema, que funcionan como validadores 
sociales en grupos cerrados de confianza y especialización temática 
y, por lo tanto, de audiencia” (Juan Pablo del Alcazar, comunicación 
personal, 2026);

•	 Periodismo de marca. “Siendo esta la categoría donde empresas y or-
ganizaciones producen contenido con técnicas periodísticas, pero 
con fin último reputacional o comercial” (Juan Pablo del Alcazar, co-
municación personal, 2026).

En este ejercicio “la clave de la diferenciación es institucional: un medio tras-
ciende a sus individuos, un creador es su canal” (Juan Pablo del Alcazar, comunicación 
personal, 2026).

El cuarto criterio está relacionado con la constitución legal, identificación de 
responsables, transparencia organizacional y código deontológico del medio de co-
municación digital (Gabriela Coronel, comunicación personal, 2026). Implica elementos 
verificables como:

41 Los nano-creadores o nano influencers “suelen ser personas que aspiran a destacar en sectores como la moda, y estos pueden generar 
perspectivas lucrativas para los socios de marcas porque están más dispuestos a asociaciones no remuneradas y muestras gratuitas de 
productos a cambio de oportunidades de establecer contactos y tener más exposición en las redes sociales (Balaji et al., 2021). Según 
Hozal (2023), a pesar de tener una comunidad pequeña, y, por ende, menor visibilidad, poseen un nivel de interacción y una tasa de 
conversión elevada” (Orellana, 2025, p. 5). Se denominan así a aquellos “creadores con una comunidad pequeña, que suele oscilar entre 
los 1,000 y 10,000 seguidores, su principal fortaleza es la autenticidad: generan un alto nivel de confianza porque suelen interactuar de 
manera cercana con sus seguidores” (Muñoz, 2025, párr. 3).
42 El engagement en medios digitales representa el nivel de interacción, compromiso y conexión emocional de la audiencia con una 
marca, yendo más allá del simple alcance. Se caracteriza por la participación activa (likes, comentarios) y un estado psicológico de co-
creación de valor medido a través de tasas de engagement (Herencia, 2018)
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•	 Registro formal (por ejemplo, SRI en Ecuador);

•	 Representante legal;

•	 Declaración de actividades económicas;

•	 Página web corporativa con información institucional;

•	 Políticas editoriales y publicitarias.

Desde esta perspectiva, “no son medios digitales las cuentas 
personales, fan pages o espacios que difunden contenido sin respon-
sabilidad ética ni verificación de fuentes” (Gabriela Coronel, comuni-
cación personal, 2026). 

Finalmente, el último criterio está relacionado con su finali-
dad comunicativa, toda vez que “no todo lo que comunica […] es 
un medio como tal” (José Rivera, comunicación personal, 2026). 
En este sentido, co existen en el entorno digital múltiples espacios, 
ya sean blogs, cuentas personales, canales de marca, o influen-
cers, cuyo objetivo no es informar a la ciudadanía, sino otros fi-
nes (comerciales, personales o promocionales). Incluso cuando 
difunden información útil, esta no necesariamente cumple una 
función informativa sostenida ni de interés público (José Rive-
ra, comunicación personal, 2026). 

En este sentido, a partir de las entrevistas realiza-
das, se puede indicar que: un canal digital se diferen-
cia de un medio digital porque ocupa un espacio en 
los entornos digitales, pero no necesariamente cum-
plen las funciones de informar, carece de procesos de 
verificación institucionalizados como sucede con los 
perfiles, las redes sociales y los canales de influencia 
personalista, estos son un indicador claro de que no 
se trata de un medio de comunicación. En este senti-
do, se diferencia un canal de un medio por la existen-
cia de celebridades y mega- influencers; creadores de 
contenido especializados bajo la lógica de una marca 
personal; cuenta con nano- creadores que funcional 
como validadores sociales o porque muestran un pe-

José Rivera
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riodismo de marca, con fin netamente reputacionales o comerciales.  Un canal digital 
que no es un medio de comunicación refleja un espacio donde no hay investigación; 
no hay rigor periodístico; no hay una publicación continua. Para poder diferenciar un 
medio de comunicación de un canal, el primero debe contar con una Web corporativa o 
informativa que exponga quien es, quiénes son los dueños, cuál es el código deontoló-
gico que tiene, cuáles son las redes que maneja e incluso que permita conocer la planilla 
de publicidad. Además, es clave el objetivo: informar a la ciudadanía, cumplir con una 
función informativa sostenida. 

b)	 La revisión pormenorizada de la literatura especializada arroja los siguientes 
criterios: 

Un primer criterio para la distinción entre canal digital y medio de comunicación 
digital se sustenta en su naturaleza y función dentro del ecosistema comunicativo. Así, 
el canal digital tiene una naturaleza tecnológica e instrumental, centrada en la distribu-
ción de contenidos, en tanto que el medio de comunicación digital posee una naturale-
za socio comunicativa e institucional (Aguado y Feijóo, 2022; Carlón, 2021).

Un segundo criterio está relacionado con los procesos, la responsabilidad y las 
audiencias. Los canales digitales no garantizan investigación, verificación ni periodici-
dad, al operar bajo lógicas personales, comerciales o algorítmicas (Aguado y Feijóo, 
2022; Van Dijck, et al., 2021). En contraste, los medios digitales cuentan con organiza-
ción, criterios editoriales y responsabilidad sobre sus contenidos, en línea con la dis-
tinción entre tecnologías de distribución y sistemas mediáticos (Scolari, 2015; Carlón, 
2021).

El tercer criterio está relacionado con el rol en la esfera pública y producción de 
sentido de los canales y de los medios de comunicación digital. Los canales digitales fa-
cilitan la circulación de contenidos en entornos conectivos bajo lógicas algorítmicas, sin 
garantizar funciones editoriales ni orientación al interés público (Van Dijck et al., 2021; 
Aguado y Feijóo, 2022). En contraste, los medios digitales cumplen un rol estructurante 
en la esfera pública al configurar agendas y marcos interpretativos, diferenciándose 
por su función informativa sistemática y responsabilidad social (Carlón, 2021; Albornoz, 
2021; Scolari, 2015).

Para aportar a la comprensión de lo expuesto, a continuación, se realiza una ta-
bla comparativa entre canales digitales y medios de comunicación digitales:
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Tabla Nro. 2
Comparación entre canales digitales y medios de comunicación digital

Dimensión Canal digital Medio de comunicación digital

Naturaleza Infraestructura o espacio digital Institución sociocomunicativa

Función principal Difusión o circulación de contenidos Producción, edición y jerarquización 
informativa

Rigor informativo No garantizado Requisito estructural

Periodicidad Irregular o inexistente Continua y sostenida

Responsabilidad editorial Ausente o limitada Central y exigible

Estructura organizativa Individual o informal Institucionalizada

Objetivo comunicativo Variable (entretenimiento, 
marketing, expresión personal) Información de interés público

Producción de sentido No sistemática Sistemática y socialmente relevante

Relación con audiencias Interacción técnica Construcción de esfera pública

Condición institucional No necesaria Necesaria

Nota: Elaborado por la Dirección Técnica de Investigación y Análisis de Contenido, 2026, con base en 
Aguado y Feijóo, 2022; Carlón, 2021; Scolari, 2022; Van Dijck et al., 2021; Albornoz, 2021)

En definitiva, el canal digital es una infraestructura orientada a la circulación de con-
tenidos, con organización informal, sin garantías de rigor, periodicidad ni responsabilidad 
editorial, y con fines variables; en contraste, el medio de comunicación digital es una insti-
tución organizada que produce y jerarquiza información de interés público con criterios de 
calidad, continuidad y responsabilidad, desarrollando una producción de sentido sistemáti-
ca y un vínculo con las audiencias propio de la esfera pública. 

5.9 Gestión de contenidos de alto impacto en plataformas digitales
La expansión de las plataformas digitales ha transformado de manera significativa 

la comunicación contemporánea. Hoy, las redes sociales, los servicios de video en línea y 
los sistemas de recomendación algorítmica funcionan como infraestructuras centrales para 
la circulación de información, opiniones y narrativas en la esfera pública digital (van Dijck, 
Poell y de Waal, 2018). Estas plataformas estructuran la producción, distribución y visibili-
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dad de los contenidos mediante sistemas basados en datos, algoritmos y métricas de 
interacción. En este entorno, los algoritmos de recomendación desempeñan un papel 
clave al determinar qué contenidos adquieren mayor visibilidad y cuáles permanecen 
marginales, influyendo directamente en lo que los usuarios ven y consumen (Bucher, 
2018; Gillespie, 2018).

Por lo general, los contenidos de alto impacto son aquellos que suelen llamar la 
atención: 

(…) Son contenidos que se comparten rápido, que tienen gran alcan-
ce cuando hablamos en lenguaje de redes sociales y que sobre todo 
generan muchísima reacción emocional, porque suelen ser ese tipo 
de temas un poco sensibles los que toman o sobre los que publican. 
(José Rivera, comunicación personal, 2026)

Así mismo, un contenido de alto impacto es “aquella pieza que logra di-
ferenciarse y captar atención en un entorno saturado, generando reacción emocional 
o conductual fuerte, alta viralidad y conversación secundaria” (Juan Pablo del Alcazar, 
comunicación personal, 2026). Característica que obedece a que la dinámica de circu-
lación informativa tiende a favorecer procesos de viralización, amplificación emocional 
y polarización del debate público (Aral, 2020). 

Cabe señalar que el impacto en plataformas y en redes digitales puede ser me-
dido por el alcance que se puede tener, esto es a cuántas personas llegué con este men-
saje. La medición se obtiene de las estadísticas que cada red social entrega. Además, 
señala que: 

(…) existen dos tipos de alcance: el alcance orgánico, que es en el que 
tú publicas un contenido y lo dejas que funcione sin intervención de la 
pauta, entonces ¿cuánta gente vio tu contenido sin necesidad de que 
en este caso hayas tenido tú que pagar?  y el segundo es justamente 
el de pago, hay un alcance que tú obtienes a partir de una estrategia 
de pauta43. (José Rivera, comunicación personal, 2026)

43 Sobre esto señala que “lo que hago en esta estrategia de pauta es que coloco un presupuesto en la plataforma para que este contenido 
sea mostrado a cada vez más gente. Allí juega mucho el algoritmo porque el algoritmo, que no es más que un cálculo matemático que 
realiza justamente el sistema, va sumando puntos conforme tú vayas deteniéndote o interactuando con el contenido. Pero, al mismo 
tiempo también el algoritmo te frena, te frena para que tú empieces a pautar y liberes este bajo nivel de alcance que solíamos tener, antes 
era del 4%, ahora el alcance orgánico ha bajado un 2%” (José Rivera, comunicación personal, 2026). 
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A ello se suma que la lógica de optimización del compromiso y fidelización de 
los usuarios (engagement) puede incentivar la difusión de contenidos altamente reacti-
vos o emocionalmente intensos, priorizando la interacción y la captación de atención 
por encima de la calidad informativa (Aral, 2020). Al respecto, la Dra. Gabriela Coronel 
coincide en que los contenidos de alto impacto mueven la emoción. 

Otra perspectiva de la condición de los contenidos de alto impacto en platafor-
mas digitales es que estos: 

(…) cuentan buenas historias y pueden ser puestas en diferentes for-
matos (…) a través de videos, infografías, audios, o ser contadas a 
través de periodismo de datos, periodismo en el archivo, periodismo 
360 (…) también aquellos que incorporan, por ejemplo, la inteligencia 
artificial, sobre todo para la sistematización de grandes cantidades de 
información. (Mayra Gonzáles, comunicación personal, 2026)

De ahí que la gestión de contenidos de alto impacto presenta importantes desa-
fíos éticos que involucra fenómenos como: la rápida difusión de desinformación, los po-
sibles sesgos en los algoritmos y las nuevas formas de manipulación digital, los cuales 
pueden afectar la calidad del debate público, la capacidad de las personas para tomar 
decisiones informadas y el funcionamiento de los procesos democráticos. En tal virtud, 
es necesario promover mecanismos de responsabilidad digital y autorregulación que 
involucren tanto a las plataformas tecnológicas como a los usuarios.

Por otro lado, una de las ventajas de este fenómeno es generar visibilidad, inte-
racción y viralización (Gabriela Coronel, comunicación personal, 2026), pero asimismo 
la posibilidad de llegar a mucha gente en poco tiempo (José Rivera, comunicación 
personal, 2026). A la vez, enfrenta riesgos como los que se genera si no se manejan de 
forma idónea, estos “pueden simplificar en exceso los hechos como ocurrieron. Pueden 
sacar la información de contexto (…) o priorizar la emoción por sobre la comprensión 
de la gente y ahí viene justamente la forma en la que tú presentas este contenido” (Ga-
briela Coronel, comunicación personal, 2026) 
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Además, en la actualidad hay contenidos que generan impacto a través de los clic-
kbait´s44, desde donde se muestra titulares rimbombantes, preocupantes, que apelan a la 
emocionalidad y puede ser un engaño; se suman a estas las técnicas en plataformas infor-
mativas que publican temas de escándalo, emocionales, con la finalidad de aumentar trá-
fico que incide en la cotización que se puede tener (José Rivera, comunicación personal, 
2026). A esto se suma la desinformación que se puede generar si es que el contenido no 
es verificado o contrastado, lo que puede afectar a la pérdida de credibilidad, base sobre 
la que se sostiene un medio de comunicación (Gabriela Coronel, comunicación personal, 
2026).

Las entrevistas realizadas permiten sintetizar que los contenidos de alto impacto son 
aquellos que se comparten rápido, tienen gran alcance en de redes sociales, generan reac-
ción emocional; es aquella pieza que logra diferenciarse y captar atención en un entorno 
saturado, generando reacción emocional o conductual fuerte, alta viralidad y conversa-
ción secundaria. Entre las ventajas está que generan visibilidad, interacción y viralización. 

5.9.1 Riesgos de viralización y desinformación en la arquitectura de plataformas. 
Dado que las plataformas digitales constituyen un entorno de comunicación ca-

paz de amplificar masivamente señales informativas provenientes de múltiples actores 
sociales. La viralización es el resultado de la utilización de datos comportamentales para 
predecir qué contenidos generarán mayor interacción priorizando aquellos que producen 
clics, reacciones o compartidos (Aral, 2020). 

Así, los sistemas algorítmicos de las plataformas digitales utilizan datos del com-
portamiento de los usuarios para optimizar la exposición a contenidos que generen mayor 
interacción (Aral, 2020). Así, un riesgo sistémico es que, por ejemplo, los algoritmos de 
plataformas como TikTok, YouTube, X, Meta y similares, prioricen o premien “la distribución y 
visibilidad del contenido que genera reacciones extremas, usualmente el miedo, la ira o in-
dignación, por sobre el contenido reflexivo, lo cual alimenta la desinformación y la polari-
zación en la mayoría de los casos” (Juan Pablo del Alcazar, comunicación personal, 2026), 
esto se manifiesta en la sociedad en “campañas de desinformación política con ‘granjas 
de trolls’, y en daño psicológico acumulativo en adolescentes por exposición a estándares 
irreales” (Juan Pablo del Alcazar, comunicación personal, 2026). En este contexto, 

44 “Es una estrategia de contenido digital que utiliza titulares sensacionalistas o engañosos para captar la atención y generar clics, a 
menudo explotando la curiosidad, la emoción o el impacto. Basados ​​en principios psicológicos como la brecha de curiosidad y el sesgo de 
negatividad, los titulares clickbait están diseñados para provocar reacciones emocionales rápidas que eluden el pensamiento crítico” (The 
Decision Lab, 2026). 
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(…) la rapidez con la que la información circula en estas plataformas, 
combinada con la falta de verificación rigurosa, contribuye a la expan-
sión descontrolada de contenido erróneo, distorsionado o derechamen-
te falso, subrayando la importancia de abordar críticamente la informa-
ción en el vasto panorama digital de hoy en día. (Astudillo, 2024, p. 57)

Este fenómeno se constituye en un significativo desafío, toda vez que “la au-
sencia de filtros de verificación y el rápido flujo de información pueden facilitar la difu-
sión de datos inexactos o incompletos, lo que potencialmente lleva a malentendidos y 
desinformación en una escala amplia” (Astudillo, 2024, p. 57). Así, la desinformación se 
configura, por lo tanto, como uno de los desafíos más graves del entorno digital con-
temporáneo, pues constituye una amenaza significativa para la estabilidad y el funcio-
namiento de las democracias (Astudillo, 2024). 

Entre los principales riesgos de viralización y desinformación en la arquitectura 
de plataformas están: 

•	 Amplificación algorítmica de contenidos emocionalmente intensos: Esto se da porque 
el dispositivo “detecta lo que leemos, a quiénes consideramos amigos y qué 
compramos, y utiliza esa información para optimizar sus funciones de inte-
racción” (Aral, 2020, p. 31). 

•	 Difusión acelerada de desinformación: Esto se origina porque “la falsedad se di-
funde mucho más lejos, más rápido, más profundamente y más ampliamen-
te que la verdad en todas las categorías de información” (Vosoughi, Roy y 
Aral, 2018, p. 1146). 

•	 Formación de cámaras de eco informativas: Esto es el resultado de “la curación 
algorítmica [que] puede contribuir a crear entornos en los que las personas 
encuentren cada vez más información que refuerce sus opiniones existen-
tes” (Tufekci, 2021, p. 154).

•	 Burbuja de filtros y reducción del pluralismo informativo: Se genera cuando se intro-
duce una nueva dinámica en la que internet que muestra lo que cree que el 
usuario quiere ver (Pariser, 2019).

•	 Manipulación informativa y campañas coordinadas: Estas ocurren principalmente 
en contextos políticos, de crisis o alta polarización cuando actores organi-
zados aprovechan algoritmos de recomendación, redes de cuentas auto-
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matizadas y dinámicas de viralización para amplificar contenidos engañosos 
con el fin de influir en la opinión pública y distorsionar el debate democrático 
(Aral, 2020; Vosoughi, Roy & Aral, 2018; Gillespie, 2018). 

•	 Reproducción de sesgos algorítmicos y discriminación simbólica: Esto se evidencia 
cuando “los algoritmos de búsqueda pueden reflejar y reproducir los sesgos 
sociales existentes” (Noble, 2018, p. 1). 

•	 Erosión de la confianza en las instituciones democráticas: Esto sucede debido al poder 
de las redes sociales de moldear la opinión pública e influir en los procesos 
democráticos a gran escala (Aral, 2020). 

A pesar de aquello, cuando la priorización de algoritmos se gestiona y canaliza 
de forma ética, el contenido de alto impacto es una herramienta democrática poderosa, 
por ejemplo, “el periodismo de investigación que adopta formatos virales (documenta-
les web, podcasts investigativos, historias cortas conectadas, visualizaciones de datos 
interactivas) para forzar rendición de cuentas, con casos documentados donde repor-
tajes digitales virales logran activar inclusive acciones legales” (Juan Pablo del Alcazar, 
comunicación personal, 2026) 

Las entrevistas realizadas permiten sintetizar que los riesgos se encuentran en la 
inmediatización, la desinformación si es que el contenido no es verificado o contrastado, 
lo que puede afectar a la pérdida de credibilidad, base sobre la que se sostiene un me-
dio de comunicación. Puede ser una herramienta democrática poderosa o, en contraste, 
presenta un riesgo sistémico debido a que  los algoritmos de plataformas como TikTok, 
YouTube, X, Meta y similares, suelen priorizar o premiar la distribución y visibilidad del con-
tenido que genera reacciones extremas, usualmente el miedo, la ira o indignación, por 
sobre el contenido reflexivo, lo cual alimenta la desinformación y la polarización o se 
manifiesta en la sociedad en campañas de desinformación política con ‘granjas de trolls’, 
y en daño psicológico acumulativo en adolescentes por exposición a estándares irreales.

5.9.2 Daño social y simbólico en el ecosistema digital
Las plataformas digitales han acelerado la circulación de información, lo cual pro-

duce efectos sociales y simbólicos que influyen en la representación de grupos sociales 
y en la configuración del debate público (Conti et al. 2024).  De ahí que, el daño social se 
refiere a las consecuencias que afectan el bienestar colectivo, las relaciones sociales o el 
funcionamiento de la esfera pública. Comprende “las condiciones sociales, económicas o 
institucionales que generan perjuicios significativos para individuos o colectivos, incluso 
cuando no constituyen delitos formales” (Pemberton, 2016, p. 3).
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En el entorno digital contemporá-
neo, los algoritmos de recomendación, los 
sistemas de clasificación de información y 
los modelos de negocio basados en datos 
influyen en la manera en que las identidades, 
los conocimientos y las narrativas sociales 
son representadas y jerarquizadas (Noble, 
2018). Así, el daño simbólico se origina por 
el efecto que las representaciones sociales 
producen sobre la dignidad, la identidad y 
el reconocimiento de determinados grupos 
en el espacio público.

La violencia simbólica se define 
como una forma de poder que “se ejer-
ce esencialmente a través de los sistemas 
simbólicos (lenguaje, representaciones y 
significados) que legitiman y reproducen 
relaciones de dominación” (Bourdieu, 1991, 
p. 170). En este sentido, el daño simbólico 
se manifiesta cuando esos discursos y re-
presentaciones públicas refuerzan estereo-
tipos, jerarquías sociales o formas de estig-
matización que afectan la dignidad de gru-
pos sociales. 

Uno de los principales riesgos iden-
tificados es la reproducción de sesgos so-
ciales y discriminación simbólica a través de 
los sistemas algorítmicos, toda vez que es-
tos no son neutrales, sino que pueden refle-
jar y amplificar estructuras sociales de po-
der existentes (Noble, 2018; Zuboff, 2019). 
Por consiguiente, la organización algorít-
mica de la información puede contribuir a 
procesos de estigmatización simbólica, in-
visibilización de determinados grupos so-
ciales o reproducción de estereotipos socio 
culturales.

Nota: Imagen generada por IA
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A estos riesgos se suma las nuevas formas de poder basadas en la captura de 
información personal y en la manipulación de comportamientos a gran escala mediante 
técnicas de personalización algorítmica, segmentación publicitaria y diseño persuasivo 
de interfaces digitales, que permiten a las plataformas digitales influir en decisiones y 
comportamientos de los usuarios (Zuboff, 2019). 

Estas prácticas pueden afectar la autonomía de los usuarios, toda vez que las 
decisiones individuales comienzan a ser condicionadas por sistemas invisibles de reco-
mendación, priorización de contenidos y estímulos conductuales diseñados para maxi-
mizar la interacción y la permanencia en las plataformas (Zuboff, 2019). De este modo, 
el poder informacional de las plataformas digitales introduce nuevas dinámicas de in-
fluencia social que plantean importantes desafíos para la protección de la privacidad, la 
libertad individual y el funcionamiento democrático del espacio público digital.

Entonces, cuando los algoritmos determinan qué información se vuelve visible, 
qué identidades son representadas y qué narrativas se amplifican, se configura un nue-
vo régimen de producción simbólica en el que la visibilidad digital puede estar media-
da por intereses económicos o sesgos estructurales (Bucher, 2018; Gillespie, 2018), los 
cuales pueden reproducir patrones discriminatorios o reforzar jerarquías sociales exis-
tentes cuando los datos utilizados para entrenar los algoritmos reflejan desigualdades 
históricas (Noble, 2018). 

Por lo tanto, el daño social y simbólico asociado a las plataformas digitales plan-
tea importantes desafíos para la gobernanza del entorno informacional, por ejemplo, la 
concentración de poder informativo en un reducido número de plataformas globales, 
o la opacidad de sus sistemas algorítmicos que pueden debilitar la autonomía de los 
individuos, distorsionar la representación social de determinados grupos y afectar la 
calidad del debate público.

5.9.3 Autorregulación y soberanía digital
En el ecosistema digital contemporáneo, “las plataformas digitales se han con-

vertido en intermediarios clave en la circulación de información y contenidos en línea” 
(Unesco, 2023c, p. 9), lo cual ha impulsado el debate sobre los mecanismos de au-
torregulación y soberanía digital. Precisamente, en el contexto latinoamericano se ha 
señalado que “la gobernanza de las plataformas digitales requiere mecanismos que 
combinen autorregulación, regulación pública y supervisión social” (Unesco, 2023, p. 
12). En este marco, la autorregulación constituye uno de los componentes relevantes de 
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la gobernanza dentro del ecosistema digital. Este concepto se refiere a los mecanismos 
mediante los cuales las propias plataformas establecen normas internas destinadas a 
organizar y regular la interacción entre los usuarios, a través de instrumentos como los 
términos de servicio, los estándares comunitarios o las políticas de moderación de con-
tenidos (Gorwa, 2019; Gillespie, 2018). 

Estas normas suelen materializarse en políticas de moderación de contenidos, 
códigos de conducta, estándares comunitarios y mecanismos de transparencia, orien-
tados a prevenir daños sociales derivados del uso de los servicios digitales y a gestionar 
los riesgos asociados a la circulación masiva de contenidos generados por los usuarios 
(Gorwa, 2019). En este sentido, “la moderación no es un aspecto secundario de lo que 
hacen las plataformas; es esencial” (Gillespie, 2018, p. 6), por lo tanto, las plataformas 
no solo funcionan como intermediarios tecnológicos, sino, además, como espacios de 
gobernanza privada, en los que se establecen reglas, procedimientos de aplicación y 
sistemas de sanción que estructuran la comunicación digital. De este modo, las decisio-
nes de moderación se convierten en un elemento central tanto del funcionamiento de 
las plataformas como de la organización del discurso público en línea.

Nota: Imagen generada por IA
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En términos generales, la autorregulación implica que las plataformas diseñen e 
implementen marcos normativos internos destinados a prevenir daños sociales, gestionar 
conflictos comunicativos y regular las dinámicas de interacción entre los usuarios median-
te mecanismos institucionalizados de moderación y control de contenidos (Gorwa, 2019; 
Gillespie, 2018). Sin embargo, estos mecanismos deben analizarse igualmente en relación 
con las dinámicas de poder del entorno digital, ya que las reglas establecidas por las plata-
formas pueden influir directamente en la visibilidad de la información, en la circulación de 
narrativas y en la configuración de las comunidades digitales (van Dijck, Poell & de Waal, 
2018). 

En particular, el crecimiento de las grandes plataformas digitales ha generado una 
concentración significativa de poder informacional, lo que plantea interrogantes sobre la 
capacidad de los Estados para ejercer control efectivo sobre los procesos comunicativos 
que ocurren en estas infraestructuras globales. En este contexto, diversos estudios han se-
ñalado que las plataformas digitales operan como actores privados con capacidad de in-
tervenir en la organización del espacio público digital, lo cual plantea desafíos importantes 
para la regulación democrática de la comunicación en línea (Gillespie, 2018; Srnicek, 2017).

En relación con estos procesos, el debate sobre gobernanza digital adquiere es-
pecial relevancia. En la literatura reciente se sostiene que esta implica el conjunto de me-
canismos, normas e instituciones que orientan la gestión de las tecnologías digitales y su 
impacto en los procesos sociales, políticos y económicos (Alcudia de la Fuente y Venan-
cio Flores, 2024). En términos generales, la gobernanza digital se entiende como el uso 
de tecnologías digitales y marcos regulatorios para mejorar los procesos de gobierno, la 
transparencia institucional y la participación ciudadana en el entorno digital (Alcudia de la 
Fuente y Venancio Flores, 2024).

A la par, el establecimiento de reglas, instituciones y mecanismos de gobernanza 
digital incide directamente en el debate sobre soberanía digital. Este concepto implica la 
“capacidad de los Estados para controlar y dar forma a las infraestructuras digitales y los 
flujos de datos dentro de su territorio” (Musiani, 2022, p. 7). De ahí que, se refiere a la capa-
cidad de los Estados para ejercer control sobre las infraestructuras tecnológicas, los flujos 
de datos y las plataformas digitales que operan dentro de su territorio. 

En la región, el concepto de soberanía digital se vincula estrechamente con la pro-
tección de derechos, la autonomía tecnológica y la reducción de dependencias estructura-
les frente a las grandes empresas tecnológicas globales, esto debido a que “las dinámicas 
de extracción y explotación de datos generan un desequilibrio de poder entre plataformas 
tecnológicas y usuarios” (Espinosa, 2025, p. 48). 
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En este sentido, las dinámicas contemporáneas de la economía digital se ca-
racterizan por procesos intensivos de extracción y explotación de datos, lo que genera 
desequilibrios significativos de poder entre las plataformas tecnológicas y los usuarios 
o Estados nacionales (Zuboff, 2019). Dinámicas que, en el contexto regional, “pueden 
profundizar las dependencias tecnológicas y limitar la capacidad de los países para de-
sarrollar políticas autónomas en materia digital” (Espinosa, 2025, p. 48).

5.10  Criterios de Calidad de Contenidos para Medios de Comunicación 
digital y otros

La Ley Orgánica de Comunicación establece que contenido es “todo tipo de 
información45 u opinión46 que se produzca, reciba, difunda e intercambie a través de los 
medios de comunicación social” (2022, Art. 3). Desde el plano del lenguaje, la lingüísti-
ca, la semiótica y los estudios multimodales del discurso, el contenido forma parte de 
las estructuras de significación, es decir, de aquellos elementos que funcionan como 
vehículos para el proceso comunicativo y para la trasmisión de sentidos (Santos, 2012; 
Hjelmslev, 1971). 

En este proceso, los contenidos que generan los medios, sea cual fuere su for-
mato, llevan intrínsecos imaginarios y representaciones sociales construidas a través 
de las historias que contienen (Cordicom, 2017). En estos confluyen representaciones 
simbólicas que conllevan elementos que, en conjunto, “tienen un significado que parte 
de lo convencional, pero que sugiere un proceso de abstracción e interiorización, por el 
cual se infiere un sentido más o menos preciso” (Balbuena, 2014 p. 110). 

De ahí que, el contenido comunicacional abarca todo tipo de materiales simbóli-
cos, datos, opiniones, posturas o valoraciones que se producen, reciben e intercambian 
desde los medios de comunicación, sean estos de naturaleza analógica o digital, pero 
que tienen la capacidad de producir sentidos y cambios de conductas a partir del al-
cance, perdurabilidad, grado de difusión o fijación espacio-temporal. 

45 La información es el significado que le otorgan las personas a las cosas, los datos se perciben mediante los sentidos, estos los integran 
y generan información necesaria para el conocimiento [que] permite tomar decisiones para realizar las acciones cotidianas que 
aseguran la existencia social. El ser humano ha logrado simbolizar los datos en forma representativa, para posibilitar el conocimiento 
de algo concreto y creó las formas de almacenar y utilizar el conocimiento representado. La información es en sí misma, como palabra 
es al mismo tiempo significado y significante, este último es el soporte material o simbólico que registra o encierra el significado, el 
contenido (Goñi, 2000, p. 203)
46 El concepto de opinión se traduce en un “juicio o valoración que se forma una persona respecto de algo o de alguien; fama o 
concepto en que se tiene a alguien o algo” (RAE, 2026). Para los fines del presente documento se entenderá que la opinión es “(…) 
una actitud personal ante los fenómenos o sucesos, y se puede definir, como la postura que mantiene un individuo respecto a hechos 
sucedidos en el mundo real” (Sopena, 2008 p. 2).
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Por esta razón la generación de contenidos, para su posterior reproducción en 
los medios de comunicación y consumo en los espacios digitales, debe tomar en cuenta 
los significados y significantes materiales y simbólicos que dichos productos comunica-
cionales transmiten a las audiencias y los usuarios con el fin de evitar la vulneración de 
sus derechos comunicacionales.

Nota: Imagen generada por IA
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5.10.1 Calidad en los contenidos comunicacionales
De modo general, el término calidad alude a las propiedades que le son inheren-

tes a algo, a la capacidad de adecuación de un producto o servicio a las características 
que le distinguen de otras actividades, a la pertinencia con que algo cumple ciertas 
condiciones y requisitos y, que permiten juzgar su valor (RAE, 2026). En el campo co-
municacional, la calidad comprende llevar adelante la iniciativa del proyecto editorial, 
la misión corporativa, la deontología, los principios y valores sobre la base en que se 
construyen los medios de comunicación, por lo que la calidad se muestra directamente 
proporcional a la gestión de estos actores y, más que un concepto, es el resultado de 
una práctica y del conjunto de elementos que la hacen posible (Fuente, 2008).

Ahora bien, es importante tener presente que la elaboración de productos co-
municacionales, bajo los parámetros de la calidad de sus contenidos, implican dos di-
mensiones puntuales. Una objetiva, que se caracteriza por los estándares profesionales, 
y la dimensión subjetiva, misma que se configura a través de la percepción de las au-
diencias (Consejo de Comunicación, 2021)

Este escenario abre un acalorado debate en torno a la jerarquización o priori-
zación de alguna de estas dimensiones. Desde el ejercicio empresarial es muy común 
escuchar que las ofertas comunicativas de los medios, están estructuradas en torno a la 
demanda de los públicos, hecho que propiciaría el deterioro de sus contenidos. A pesar 
de ello, se hace evidente que las compañías comunicacionales, no elaboran los produc-
tos y servicios que demandan las audiencias, toda vez que “su propósito consiste en 
realizar ofertas rentables. Por eso cuando los directivos de empresas de comunicación 
afirman que sus publicaciones o programas se limitan a satisfacer las demandas de los 
lectores, oyentes o espectadores, describen de modo parcial y confuso el funciona-
miento del mercado” (Sánchez Tabernero, 2008 p. 43).

En sí, la calidad, más que un concepto, es la consecuencia de una práctica y del 
conjunto condiciones y acciones que la hacen posible. Es resultado del “esfuerzo cor-
porativo por satisfacer cada vez mejor las demandas del público, a la vez que quienes 
elaboran los contenidos consiguen preservar la identidad de la compañía y respetan la 
verdad de las cosas y la dignidad de las personas” (Fuente, 2008 p. 182). Condición que 
implica algunos componentes cuando se traslada a la dimensión digital. 
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5.10.2 La calidad de los contenidos digitales
En la actualidad “la comunicación se crea, mantiene y establece, en mayor me-

dida, a través de herramientas digitales” (Castillo-Yépez y Quezada, 2019, p. 91). De ahí 
que, 

(…) la digitalización ha transformado los medios de comunicación glo-
bales, revolucionando tanto la producción como la presentación de 
contenidos. Ahora, el uso de hipertexto y multimedia permite crear ex-
periencias informativas más ricas, facilitando contextualización y cone-
xión de la información. Además, la expansión de plataformas móviles y 
redes sociales ha configurado una audiencia “multisoporte”, con nuevos 
hábitos de consumo rápido y fragmentado. (Paladines, 2024, p. 2105). 

Desde su experiencia, los medios de comunicación digitales que mejor han fun-
cionado a largo plazo no son los que publican más rápido, sino los que manejan de 
mejor manera la información, pone como ejemplo que puedes lanzar una story (historia) 
para generar expectativa, pero debes contar con el informe completo. De ahí que, los 
medios de comunicación digitales, se ven en la necesidad de construir ecosistemas in-
formativos sostenibles (Paladines, 2024). 

La comunicación del plano digital, implica: “interactividad47, multimedialidad48, 
hipertextualidad49 y actualización constante, características que se configuran a partir 
de la convergencia50, es decir, la eliminación de los límites entre los diferentes medios de 
comunicación, capacidades profesionales, formatos y estrategias de producción (Silva, 
Paredes y Ocaña, 2022). 

47 La interactividad describe la relación de comunicación entre un usuario/actor y un sistema (informático, video u otro). El grado de 
interactividad del producto viene definido por la existencia de recursos que permiten que el usuario establezca un proceso de actuación 
participativa-comunicativa (Estebanell, 2002, p. 23). 
48 Por un lado, hace referencia a la combinación de diferentes modos de representación (textos, sonido, imagen fija o en movimiento). 
Así, las realidades virtuales combinan palabra, imagen, sonido y movimiento. Por otra parte, la multimedialidad comprende los casos 
en que distintos medios (película, radio, televisión) convergen en un mensaje (Levy, 2007 en Álvarez y Márquez, 2018, p. 143).
49 Se trata una estructura informática que permite la conexión electrónica de unidades textuales (nodos) a través de enlaces dentro 
de un mismo documento o con documentos externos de la Web. A partir de esos nodos y enlaces, el lector puede conectar un texto 
o fragmento con otro. En función de ello, algunos usuarios navegan sin establecer asociaciones significativas; otros, saltan de uno a 
otro enlace hasta que encuentran lo que buscaban; unos pocos logran comprender críticamente la organización hipertextual que se les 
presenta y participar de manera activa en torno a ella (Burbules y Callister, 2001 en Álvarez y Márquez, 2018, p. 143)
50 La convergencia se aborda sistemáticamente a partir de cuatro dimensiones: producción integrada, profesionales multiplataforma, 
publicación de contenidos multiplataforma y audiencia activa (Aguirre y Bernal, 2015 en Silva, Paredes y Ocaña, 2022, p. 49). 
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En este sentido, la calidad de contenido para un medio de comunicación digital es 
fundamental, toda vez que algo que sea viral no significa que sea bueno ni útil. Un conte-
nido que sea considerado como de calidad informativa, debe haber realizado verificación 
de datos, fact-checking (José Rivera, comunicación personal, 2026), a esto se suma carac-
terísticas como:

(…) explicar el contenido, que puede hacerlo también con periodismo de 
datos; usar formatos adecuados (…) que esos formatos y que el contenido 
esté adecuado para el público al que se dirige, tanto en tono de la comu-
nicación cuanto también en el diseño propio del mensaje, si es un video, 
que esté bien cuidado (…) bien editado, que vayan apareciendo las gráfi-
cas que acompañan a la narrativa, que el periodista esté bien presentado, 
que tengas (…) buena iluminación, (…) nitidez de la imagen. Todos estos 
aspectos, tanto los técnicos,  cuanto los de fondo del contenido, hacen 
que un contenido periodístico realmente sea bueno. (José Rivera, comu-
nicación personal, 2026)

No obstante, este escenario digital, presenta complejos desafíos para aquellos ac-
tores comunicacionales que generan contenidos. Estos están asociados al desarrollo de 
los medios de comunicación digital, las plataformas y las aplicaciones en línea, que han 
ampliado el acceso a la información y a diversas herramientas de producción y circulación 
de contenidos. De ahí que la calidad en los medios de comunicación tiene retos porque 
existe desinformación, bulos, manipulación de contenidos, entre otros, frente a los cuales 
“los medios de comunicación deberían desarrollar verificadores de información que (…) 
permitan controlar esos contenidos que puedan llegar de forma errada, o que puedan ser 
malos para las audiencias” (Mayra Gonzáles, comunicación personal, 2026). 

La Dra. Gabriela Coronel señala a la veracidad como primer elemento a destacar, 
además de la importancia de contrastar y mostrar claridad, es decir, la parte de la contex-
tualización informativa. Menciona al uso adecuado del lenguaje como parte del cuidado 
ético, considerando que éste es en la actualidad multilinguaje, que hay códigos de len-
guaje visual, textual, audiovisual en general, y el hipertextual, porque no solo se presenta 
texto, sino desde diferentes maneras, por ejemplo, a través del hipertexto, donde se va 
lanzando un enlace a otro, lo cual dota de dinámica. A la vez. Destaca que se debe man-
tener tensión con la audiencia cuidando los filtros que sean necesarios para no descuidar 
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la función educativa que tienen los medios en la sociedad a través de su rol comunicativo, 
por lo que concluye que la calidad no solo es lo que se muestra sino también cómo se lo 
hace. 

Concuerda con Coronel la Dra. Mayra Gonzáles, quien sostiene que la definición de 
la calidad se da por el contexto digital y por el tipo de tecnología, frente a la capacidad 
de contar “buenas historias, que sean profundas, con rigor, muy bien investigadas” para 
marcar la diferencia. 

Explica que el primer filtro de calidad es el periodista y lo caracteriza como un “pe-
riodista integrador de habilidades tecnológicas, de conocimientos, de rigor periodístico”, 
esto de la mano de la innovación en los formatos narrativos para crear experiencias inmer-
sivas, considerando que “las audiencias, hoy también somos audiencias multimedia, más 
audiovisual”. Expone que la calidad en los medios de comunicación tiene retos porque 
existe desinformación, bulos, manipulación de contenidos, entre otros, frente a los cuales 
“los medios de comunicación deberían desarrollar verificadores de información que (…) 
permitan controlar esos contenidos que puedan llegar de forma errada, o que puedan ser 
malos para las audiencias”.

Por su parte, el Dr. José Rivera explica que la calidad de contenido para un medio 
de comunicación es fundamental. Bajo la premisa base de “que algo sea viral no significa 
que sea bueno ni útil”, un contenido para cumplir con el parámetro de calidad informativa 
“lo que hace es verificar datos, fact-checking, explicar el contenido, que puede hacerlo 
también con periodismo de datos, usar formatos adecuados (…) que esos formatos y que 
el contenido esté adecuado para el público al que se dirige, tanto en tono de la comunica-
ción cuanto también en el diseño propio del mensaje, si es un video, que esté bien cuidado 
(…) bien editado, que vayan apareciendo las gráficas que acompañan a la narrativa, que el 
periodista esté bien presentado, que tengas (…) buena iluminación, (…) nitidez de la ima-
gen. Todos estos aspectos, tanto los técnicos, cuanto los de fondo del contenido, hacen 
que un contenido periodístico realmente sea bueno”. Desde su experiencia, los medios de 
comunicación digitales que mejor han funcionado a largo plazo no son los que publican 
más rápido, sino los que manejan de mejor manera la información, pone como ejemplo 
que puedes lanzar una story para generar expectativa, pero debes contar con el informe 
completo.

Rivera aborda también el tema de los algoritmos, ubica la afectación a la calidad, 
porque “el algoritmo suele priorizar que los contenidos sean súper naturales, sencillos, 
simples, sin editar”, pero, precisa, eso estaría bien para un influencer, más no para un me-
dio de comunicación que tiene la responsabilidad sobre la calidad. 
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El PhD Juan Pablo Del Alcázar es categórico al manifestar que “en la era de la 
inteligencia artificial generativa, la calidad humana verificable es el único diferenciador 
sostenible y la base del modelo de negocio”, es decir, destaca la capacidad humana pro-
fesional, expone que “ante la saturación de contenido generado por inteligencia 
artificial, la firma de un ser humano responsable detrás de una investigación es 
el activo más valioso y una responsabilidad social”.

El catedrático cita a los estándares que brinda la Journalism Trust Ini-
tiative (Iniciativa de confianza en el periodismo) y marcos como la norma 
UNE71362 de auditoría de contenidos educativos digitales con criterios que 
identifica como objetivos y auditables:

•	 Metodología y trazabilidad (el medio explica cómo sabe 
lo que dice y cita fuentes verificables).

•	 Política de correcciones visible (la calidad no es ausencia 
de errores sino transparencia al corregirlos).

•	 Etiquetado explícito entre noticia, opinión, análisis y con-
tenido patrocinado, diversidad de fuentes evitando el 
“unifuentismo”.

•	 Accesibilidad técnica que garantice el derecho a la infor-
mación para personas con discapacidades o limitacio-
nes de diferentes tipos y grados.

Desde esta perspectiva, se ha logrado identificar algunos nudos 
críticos relacionados con la generación de contenidos digitales de cali-
dad, entre las cuales sobresale: 

•	 La abundancia de información producto del internet, genera una descapi-
talización de la misma: La gran cantidad disponible y el fácil acceso 
genera una sobreproducción de información, a esto se asocia el apa-
recimiento “de un consumidor cada vez menos exigente. Una parte del 
público busca los elementos básicos de la noticia solamente, en inter-
net priva más un repaso breve de los titulares que la lectura a fondo 
de los artículos” (Silva et al., 2022, p. 50). De ahí que la profundidad, la 
interpretación, el análisis o la calidad de la expresión lingüística se han 
convertido en aspectos secundarios para una parte de la audiencia (Silva 
et al., 2022).

Juan Pablo del 
Alcázar Ponce
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•	 La pérdida de credibilidad de los medios periodísticos convencionales: Para las audien-
cias, la información difundida por los medios tradicionales puede estar influida 
por intereses políticos o económicos asociados a las empresas periodísticas. En 
este contexto, el entorno digital ha abierto nuevas posibilidades de producción 
y circulación informativa que funcionan como alternativas frente a los canales 
tradicionales. Así, el periodismo ciudadano, los medios alternativos y las plata-
formas sociales se configuran como espacios a los que recurren algunos sectores 
del público en busca de narrativas informativas distintas (Silva et al., 2022). 

•	 La ausencia de un modelo de negocio del periodismo digital en internet: Esta situación 
se explica, en parte, por la estrategia empresarial adoptada por numerosos 
medios de comunicación, que durante años optaron por ofrecer sus contenidos 
informativos de forma abierta y gratuita en internet. Esta práctica contribuyó 
a habituar a las audiencias a acceder a las noticias sin costo en sus versiones 
digitales, consolidando una cultura de consumo informativo basada en la 
gratuidad y en el acceso inmediato a los contenidos en línea (Silva et al., 2022).

•	 Exacerbada cultura del entretenimiento: El desarrollo de los medios masivos y 
de las plataformas digitales ha contribuido a consolidar una cultura mediática 
orientada al entretenimiento, la inmediatez y la simplificación del discurso público 
(Van Dijck, Poell y de Waal, 2018). En este contexto, los formatos informativos 
tienden a privilegiar contenidos espectaculares o breves que captan la atención 
inmediata del público, lo que puede desplazar los espacios destinados al análisis 
profundo y a la reflexión sobre los asuntos públicos (Sartori, 1998; Boczkowski y 
Mitchelstein, 2013, p. 6).

•	 Cualquier persona se puede convertir en proveedor de contenidos de información 
y entretenimiento: La expansión de internet y de las plataformas digitales 
ha posibilitado que cualquier usuario pueda producir y difundir contenidos 
informativos o de entretenimiento, transformando a las audiencias en actores 
activos del ecosistema comunicacional favoreciendo la emergencia de los 
llamados “prosumidores”. Este concepto alude a usuarios que no se limitan 
a consumir información, sino que participan activamente en la creación y 
difusión de contenidos, sujetos “con la capacidad de recibir, producir y, aún 
más, reproducir mensajes” (Castillo-Yépez y Quezada, 2019, p. 92). Ello ha 
ampliado las posibilidades de participación pública, así como el incremento 
de la sobreabundancia informativa, lo que dificulta distinguir entre contenidos 
verificados y no contrastados dentro del entorno digital (Scolari, 2018, p. 84; 
Serrano, 2013, p. 57).
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•	 La comercialización de los medios ha ocasionado un interés predominante por los 
resultados inmediato: La búsqueda de mayor rentabilidad favorece el empleo 
de fuentes interesadas -siempre gratuitas- y la emisión de contenidos de bajo 
coste. (Consejo de Comunicación, 2021, p. 12)

•	 Infoxicación: Las tecnologías de la información y comunicación (TIC) han dado 
cabida a la hiperinformación, “fundamentalmente diseñada para facilitar el 
acceso a los datos, los cuales están almacenados en diferentes lugares y en 
diferentes formas” (Cortés, 1993, p. 84) y como consecuencia de ese exceso 
se produce “una intoxicación por exceso de información, que se traduce en 
una dificultad creciente para discriminar lo importante de lo superfluo y para 
seleccionar fuentes fiables de información” (Brey, Innerarity y Mayos, 2009, 
p.26).

Nota: Imagen generada por IA
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Bajo este escenario, se ha realizado un rastreo en varios documentos 
especializados, a partir de los cuales se ha logrado identificar que la calidad para 
la elaboración de contenidos para medios de comunicación digitales, puede ser 
considerada en las siguientes dimensiones:  

a)	 Contenidos digitales de índole informativa

Diversos son los parámetros rastreados para la elaboración de contenidos in-
formativos de calidad para medios de comunicación digital. Para Romero, De Casa y 
Torres, 2016, los parámetros están conformados por la diversidad de puntos de vista 
y de fuentes; relevancia, en términos de la importancia pública de las informaciones; 
exactitud de la información con respecto a los acontecimientos; Comprensibilidad, en 
función que debe ser entendible para las audiencias; y, ética periodística, esto implica, 
respetar los derechos fundamentales de las audiencias. Esto se corrobora con lo seña-
lado por la especialista Gabriela Coronel, cuando establece que la veracidad es uno de 
los primeros elementos a destacar, además de la importancia de contrastar y mostrar 
claridad, es decir, la parte de la contextualización informativa.

 Estos se complementan por el expuesto por Odriozola, 2014 y McCombs, 2004, 
cuando establece que los parámetros deben considerar la agenda informativa, toda 
vez que la tendencia a la homogeneización de los contenidos en los medios de comu-
nicación digitales, obliga analizar cómo esa agenda informativa se expresa en ellos, en 
función de los temas que tienen prioridad en las coberturas periodísticas. De ahí que 
el establecimiento de la agenda es un efecto sólido y extendido de la comunicación de 
masas, que se deriva de contenidos concretos de los medios de comunicación. 

A esto se debe sumar el señalado por García, 2010, en relación a que la calidad 
de un contenido en medio de comunicación estaría dada, a la par, por la profundidad 
en el manejo de la información y documentación, en la que las fuentes informativas son 
un aspecto esencial de la actividad periodística puesto que influyen y condicionan, de 
manera determinante, el proceso de producción de las noticias y del resto de productos 
informativos.

 Frente a esto, el primer filtro de calidad es el periodista caracterizado como un 
“periodista integrador de habilidades tecnológicas, de conocimientos, de rigor perio-
dístico” (Mayra Gonzáles, comunicación personal, 2026), esto de la mano de la innova-
ción en los formatos narrativos para crear experiencias inmersivas, considerando que 
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“las audiencias, hoy también somos audiencias 
multimedia, más audiovisual” (Mayra Gonzá-
les, comunicación personal, 2026). De ahí que 
un contenido de calidad es aquel que se ca-
racteriza por: la diversificación en el uso de 
género periodísticos51; la multimedialidad52; 
la interactividad53; y, la hipertextualidad54 
(Aguirre-Mayorga et al, 2015). 

Cabe resaltar la importancia del 
uso adecuado del lenguaje como parte 
del cuidado ético, toda vez que este, 
en la actualidad, está presente en el 
multilenguaje, en el que coexisten 
códigos de lenguaje visual, textual, 
audiovisual en general, así como en 
la hipertextualidad, porque no solo 
se presenta texto, sino desde dife-
rentes maneras (Gabriela Coronel, 
comunicación personal, 2026). 

51 En la medida en que un medio de comunicación haga uso de una diversidad de géneros, además de la noticia, practicará un 
periodismo de calidad y ofrecerá al lector una diversidad de opciones para aproximarse a una realidad (Aguirre-Mayorga et al, 2015)
52 El paradigma comunicacional del periodismo para la web reúne los lenguajes propios de los diversos medios. La multimedialidad se 
entiende como la integración de dichos lenguajes en un contenido específico. La multimedialidad es el resultado de una reconfiguración 
del periodismo y sus públicos, en un nuevo ambiente digital y con una nueva lógica (Aguirre-Mayorga et al, 2015).
53 Esta le permite al usuario construir su propio texto. En una noticia impresa la lectura del documento está restringida a la linealidad. 
En el caso digital, las posibilidades de lectura son múltiples. La interactividad posibilita el meta-texto. Este indicador analiza la 
interactividad conversacional que implica la medición de cómo el usuario interactúa con la información: la comparte, la comenta, 
accede a diferentes niveles de información a través de redes sociales, comentarios, compartir vía correo electrónico (Aguirre-Mayorga 
et al, 2015).
54 El hipertexto rompe con la tradicional linealidad de los textos periodísticos y construye maneras no lineales de abordar los 
contenidos, en la medida en que es una combinación de nodos textuales que ofrecen itinerarios diversos al lector, quien configura así 
su propio relato (Aguirre-Mayorga et al, 2015)

Gabriela Coronel
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Es necesario, por consiguiente, que el medio mantenga tensión con la audiencia 
cuidando los filtros que sean necesarios para no descuidar la función educativa que tie-
nen los medios en la sociedad a través de su rol comunicativo, por lo que concluye que 
la calidad no solo es lo que se muestra sino, además, cómo se lo hace (Gabriela Coro-
nel, comunicación personal, 2026). Desde esta perspectiva, la calidad de un contenido 
digital estaría relacionada con: 

•	 Verificación: Para contrarrestar los efectos de la inmediatez sobre la credibilidad 
de la información, el periodista deberá siempre verificar tanto el contenido de 
su información como la inserción de hipervínculos en los artículos hacia sitios 
insuficientemente verificados (Silva, Paredes y Ocaña, 2022). 

•	 Control de discursos que vulneren derechos: Han de procurar que los espacios de 
comentarios no sean utilizados para expresar insultos y textos vejatorios contra 
los derechos de las personas. Los mismos límites de la libertad de expresión han 
de ser igualmente requeridos en la participación de los ciudadanos, pues la gro-
sería y actitudes de desprecio no aportan nada al debate público (Silva, Paredes 
y Ocaña, 2022). 

•	 Rectificación: Se deben rectificar aquellas noticias o imágenes que puedan in-
ducir a interpretaciones confusas de los acontecimientos, priorizando la verdad 
frente al sensacionalismo y lo espectacular (Silva, Paredes y Ocaña, 2022).

•	 Responsabilidad: Debe ser responsable de los posibles efectos que se puedan 
derivar de sus discursos sobre los colectivos más vulnerables, evitando genera-
lizaciones y asociaciones que puedan fomentar estereotipos peyorativos y acti-
tudes discriminatorias (Silva, Paredes y Ocaña, 2022).

Así mismo, “en la era de la inteligencia artificial generativa, la calidad humana 
verificable es el único diferenciador sostenible y la base del modelo de negocio” (Juan 
Pablo del Alcazar, comunicación personal, 2026). En los actuales contextos del desa-
rrollo tecnológico, “ante la saturación de contenido generado por inteligencia artificial, 
la firma de un ser humano responsable detrás de una investigación es el activo más 
valioso y una responsabilidad social” (Juan Pablo del Alcazar, comunicación personal, 
2026). Al respecto, los estándares que brinda la Journalism Trust Initiative y marcos como la 
norma UNE71362 de auditoría de contenidos educativos digitales establecen criterios 
que identifica como objetivos y auditables, los cuales son:
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Nota. Imagen generada con IA.

Finalmente, una de las actuales afectaciones a la calidad está dado por el 
algoritmo, toda vez que “suele priorizar  que los contenidos sean súper naturales, 
sencillos, simples, sin editar, pero (…) eso estaría bien para un influencer, más no para 
un medio de comunicación que tiene la responsabilidad sobre la calidad” (José Rivera, 
comunicación personal, 2026).

b)	 Características de los contenidos digitales de calidad 

Con base en el “Compendio de principios generales sobre definición de calidad 
de contenidos” (Consejo de Comunicación, 2021) y su adaptación al entorno digital, 
caracterizado por la interactividad, la circulación multiplataforma y la participación de 
las audiencias, a continuación, se establecen los siguientes criterios para caracterizar a 
un contenido digital de calidad:  
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•	 Rigor informativo y verificación en entornos digitales55:

-	 Ha sido verificado, contrastado y contextualizado, incluso en contextos 
de inmediatez digital.

-	 Incorpora hipervínculos, fuentes trazables y evidencia verificable 
(transparencia informativa).

-	 Evita la desinformación, el clickbait y la manipulación algorítmica de 
contenidos. 

•	 Pluralidad, diversidad y no discriminación:

-	 Integra diversidad de fuentes y perspectivas, evitando sesgos 
estructurales.

-	 No reproduce estereotipos, prejuicios ni discursos de odio.

-	 Representa la diversidad sociocultural del Ecuador de forma 
contextualizada.

•	 Interactividad y participación significativa:

-	 Reconoce a las audiencias como prosumidoras (productoras y 
consumidoras de contenido).

-	 Promueve interacción bidireccional (comentarios, participación, co-
creación).

-	 Establece mecanismos de escucha activa y retroalimentación.

•	 Accesibilidad y usabilidad digital:

-	 Utiliza lenguaje claro, comprensible e inclusivo, adaptado a distintos 
niveles educativos.

-	 Garantiza accesibilidad: subtítulos, formatos adaptados, navegación 
intuitiva.

-	 Reduce barreras cognitivas, tecnológicas y culturales.

55 Tomado de Consejo de comunicación, 2021; Salaverría, 2019; Reuters Institute, 2023
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•	 Adecuación al entorno multiplataforma:

-	 Presenta una estructura coherente con el formato digital (hipertextualidad, 
multimedialidad, narrativa transmedia).

-	 Integra recursos audiovisuales, gráficos y narrativos de manera funcional.

-	 Se adapta a distintos dispositivos (móvil, web, redes sociales).

•	 Responsabilidad social y ética digital:

-	 Respeta los derechos de las audiencias y la deontología periodística.

-	 Evita la espectacularización de fenómenos sociales (violencia, pobreza, 
discriminación).

-	 No naturaliza la violencia ni reproduce contenido dañino.

•	 Valor público y formación ciudadana:

-	 Aporta a la formación de audiencias críticas.

-	 Facilita la comprensión de la realidad para la toma de decisiones 
informadas.

-	 Incentiva la educación mediática y digital (alfabetización mediática e 
informacional [AMI]).

•	 Innovación, creatividad y calidad técnica:

-	 Presenta contenidos originales y creativos, evitando la reproducción no 
autorizada.

-	 Incorpora elementos estéticos, narrativos y pedagógicos adecuados.

-	 Optimiza la experiencia digital (diseño, velocidad, navegación).

•	 Pertinencia cultural e interculturalidad:

-	 Representa la interculturalidad en sus dimensiones sociales, políticas, 
simbólicas y económicas, no solo folclóricas.

-	 Integra identidades locales con enfoque contextualizado.
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•	 Gestión responsable de métricas y algoritmos:

-	 No prioriza únicamente la viralidad o el engagement sobre la calidad.

-	 Evita prácticas de manipulación (sensacionalismo, polarización artificial).

-	 Utiliza métricas para mejorar la calidad, no para distorsionar contenidos.

•	 Contenidos digitales dirigidos a niñas, niños y adolescentes (NNA):

-	 Respeten el principio del interés superior del niño.

-	 Promuevan participación activa y no adultocéntrica.

-	 Fomenten aprendizaje lúdico, creatividad e imaginación.

-	 Eviten toda forma de violencia, sexualización o estigmatización.

-	 Representen a NNA desde sus propias realidades.

•	 Criterios de ausencia de calidad en medios digitales:

-	 Difunde información falsa o no verificada.

-	 Promueve discursos de odio, violencia o discriminación.

-	 Sexualiza a personas o, especialmente, a NNA.

-	 Reproduce sesgos o representaciones distorsionadas.

-	 Prioriza el impacto emocional o la viralidad sobre la veracidad.

-	 Incumple principios éticos o derechos comunicacionales.
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El sistema de comunicación en Ecuador ha evolucionado hacia un entorno digital 
marcado por la convergencia tecnológica y la intermediación algorítmica, donde las plata-
formas digitales determinan la visibilidad, distribución y monetización de contenidos, rede-
finiendo las relaciones entre medios y audiencias y generando nuevas dependencias estruc-
turales en la circulación informativa. Esto implica una pérdida relativa de control por parte 
de los medios sobre la circulación informativa y genera nuevas dependencias estructurales 
respecto de sistemas algorítmicos y métricas de conexión e interacción que una persona 
tiene con un contenido, una marca o un medio.

Las audiencias han pasado de ser receptoras pasivas a actores activos que inte-
ractúan, producen y redistribuyen contenidos en dinámicas bidireccionales y medibles en 
tiempo real, lo que tensiona los criterios tradicionales de calidad informativa, al tiempo que, 
en un entorno digital sin definiciones normativas claras, se dificulta distinguir entre medios 
de comunicación, creadores de contenido e influencers, debido a la coexistencia de múltiples 
formas de producción con distintos niveles de profesionalización y responsabilidad edito-
rial. 

El informe confirma que un medio de comunicación digital no se define por su so-
porte tecnológico, sino por la concurrencia de elementos como organización identifica-
ble, finalidad informativa de interés público, procesos editoriales verificables, periodicidad, 
transparencia y rendición de cuentas, lo que permite diferenciarlo de otros actores digitales; 
sin embargo, la lógica de actualización permanente, viralización y optimización basada en 
métricas de interacción introduce presiones sobre la verificación y calidad informativa, con-
figurando un entorno donde coexisten oportunidades de democratización comunicativa 
con riesgos de desinformación, sobreabundancia informativa y erosión de la confianza.

El ordenamiento jurídico ecuatoriano presenta vacíos significativos frente a los me-
dios de comunicación digitales, como la ausencia de una definición legal, la falta de criterios 
sobre responsabilidad por contenidos en línea y la dispersión normativa e institucional. Esto 
limita la capacidad del Estado para garantizar derechos y aplicar políticas efectivas en un 

6CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES
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entorno en constante cambio, mientras que su regulación enfrenta una tensión estructural 
entre la intervención estatal y la protección de la libertad de expresión. Condición que exige 
enfoques de gobernanza de diversos actores que articulen regulación pública, autorregula-
ción y corresponsabilidad de plataformas conforme a estándares internacionales.

Los criterios para considerar a un medio digital como medio de comunicación se 
fundamentan en enfoques académicos sobre responsabilidad editorial, rendición de cuentas 
y función social del periodismo, así como en estándares internacionales de gobernanza y 
definición funcional de los medios, en un contexto donde los medios tradicionales y digitales 
no operan de forma excluyente, sino como parte de un ecosistema integrado en el que los 
primeros aportan credibilidad y estructura editorial, y los segundos destacan por su innova-
ción, inmediatez e interacción. 

La caracterización de los medios digitales constituye un insumo estratégico para la 
formulación de políticas públicas, el fortalecimiento del sistema comunicacional y la promo-
ción del pluralismo informativo. La ausencia de registros actualizados y categorías claras 
limita la toma de decisiones institucionales basadas en evidencia.

En resumen, el informe evidencia que el ecosistema mediático digital en Ecuador se 
encuentra en una fase de transición estructural, caracterizada por alta complejidad, inno-
vación acelerada y vacíos regulatorios significativos. Esta situación exige el desarrollo de 
marcos analíticos, normativos e institucionales que permitan garantizar simultáneamente la 
libertad de expresión, la calidad informativa y la sostenibilidad de los medios en entornos 
digitales.

A partir de lo expuesto se recomienda incorporar en la normativa comunicacional del 
país una definición clara y operativa de “medio de comunicación digital”, que permita dife-
renciarlo de otros actores del entorno digital (creadores de contenido, plataformas, canales 
corporativos).

Así mismo, se sugiere incorporar criterios técnicos de identificación como base insti-
tucional, incluyendo organización estructurada, finalidad informativa de interés público, pe-
riodicidad, procesos editoriales y principios de ética y transparencia, con el fin de diferenciar 
a los medios de otros actores del entorno digital. 

Finalmente, tomando en cuenta la influencia que el desarrollo tecnológico ha diversi-
ficado las prácticas comunicacionales, se sugiere propender al fortalecimiento de la transpa-
rencia algorítmica y la rendición de cuentas de las plataformas mediante el establecimiento 
de lineamientos claros sobre visibilidad de contenidos, moderación y uso de datos. 
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